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w m ^

linisterio ¿« listrneeléi PúMie» f Biiias lrt«gs
Bm l decreto disponiendo qm  ¡m Exposi- 

cioms de Bellas Aries tengan en lo sum'̂  
8<tja car^píer internacional-r Faginas 
684^685: - '

Otro disponiendo que la  aUernaUpm de pro  ̂
visión de Cátedras del Doctorado que es» 
iábléée él arUéÜlo 14 deí Beal decreto de 
30 de Dfciembré de 1912̂  Se eniimdri éiri 
los mismof términos qm para  las éeí pé  ̂
riodo de Licenciatura determina el ar  
ticufo 2,̂  deí mismo Éeal decrtio.^^Pjáüi 
nds 585 y 586. ' '

Otro ídispóáiendo que los henéflcios qué él 
curUéulo 53 de la ImtrúcciÓrí viqenté'cóñ- 
cede d los fiundonartoe^ocenie^ m  ee- 
rdn aplicóles d  fos mismos cnmdo se 
autorice por este Ministerio la operación 
déprésíamOi en cuyo cmso Redarán éo 
metidas en un todo á Idiregtm  d e l pro
cedimiento ejecutim y úe apremio,—̂ Fd- 
gina 586,

MíRlateHü de FameRtr.
Beal decreto autnri^mño la  adquisición 

por Cnnmrso dé dos qrúm éíéotrims con 
áe$tim d la iunta de obras del pmrio de 
Huelva.—Fdginm 586 y -5S7.

Otra declarando jubilado al Inspector ge* 
nérai de primera ciase del Cuerpo de in^ 
gsniérós áe ÉtmteS, Jefe de A dntinÜírá - 

ele primeraf en stimción deáiéjííemu- 
mertsriOr José María Tarrast y  Bomde* 
Í^ r^ F á ^ ^ m (0 7 ,

Mfnlsterlt de la Snerrai
Sa!sl orden raUflcando y confirmando la 

de 10 de N^viem^rc del año práxifM pa^ 
mdOf por la que se declaró caducada, 
^on pérdida de la flanea provisicnal, la 
concesión otorgada d D, Manuel Casta" 
m ra y Edeban para presentar volunta
rios con déstim d ios &mr^ós fue'Si§^éM 
mAfrica0-*Fágim 587,

^ Ministerio de
jSeal orefeti relativa á covocatoria para in*

Cúeipo Admi
nistrativo de la Armada,—F ágím é 587

■ & m ,  -V-

ilRisterlo de Haoleadas
Beal orden proponimdo reglas de incom- 

patibiliúad en el servicio de Avance Ca* 
tastral de la riqm m  rústica,—Páginas 
592 y 593,

Olra proponiendo reglas para la provisión 
de vacantes de determinados cargos del 
Servicio de Avance Catastral de la rique
za rústica,—Páginas 598 y  594,

finisteri» i 9 Iiitmeiéa PúMiea f Mas
Beal orden disponiendo que el ex Director 

general de Frknera énsm m m  D, AntO' 
nioBoyg Villa*iqva sea cqmiderado para  
todos Sos efectos como Vocal nato del 
Consejé de Instrucción Pública,—Pági 
n a 5 M

Otra disponiendo que á  ex Diputado á Cor
tes D, Lino Torres y SéMéhií Sómoísa 
tIUelm úréiniégrc^se en sú̂  c^gó der Oti 
tedráfico de la PacuUad de Derecho de 
la Universidad de Santiago, — Página 
594. '

Oka dejandg sin efecto ¡as de 27 de Octu
bre de 1911 y 27 de Junio de 1913, dicta» 
das con el fln de que los Ingenieros Agró
nomos reconocieran el arbolado úe la 
Alhambra de Granada, y dejando á la 
resolttcídw ílel Patronato de aquélla la 
adopción de las médidas que juegue opor 
tunas para la conservación y  fomento 
del parque, jardines y demás plantado- 

mmprmdidas en el recinto de la  re- 
f ^ id a A ^ ^

Hlniaterlo de Fenentes
JSeal orden disponiendo que ¡a Escuela Es- 

pecÜd dé ingenieros de Montes sea iras 
ladaáa de Súfí Lorenao del Escoriad, y  
quémientrcis se decide él sitio en qué Káya 
de imtalarse deflnitwámenie, se den sus 
enseñmcas desde el óia 16 del actual en 
íás Mícueías Especiales de Ingenieros de 
Éíinási Óámtnos, Concites y  Puertos y 
Agrónomos,—Página 595,

d̂ailnletraQlóa Central:
Hacienda,—Direeoión Genera! de lo Con* 

lenoioeo del Estado,—áéesoíctendo expe
dientes instruidos en virtud de imtan- 
éiás éálicétm exención del impuesto que gécM tós Síeiiee dé la s  p erso n ae  juridicas. 
m gin a595.

Instrucción Púbwga,—Dirección Gene
ral de Primera m m M azñ,—Disponim- 
de se publiquen en este periódico oficial 
las listas de los aspirantes al concurso 
anunciado para proveer piusas de Ins- 
pectérú Médico éScoláres y  ódóntélogos, 
divididas en tres grupos: aspirantes, ex
cluidos, pendientes de completar su docu
mentación y aspirantes admitidos ai re
ferido concurso,—Página 597,

Aceptando la renuncia del cargo de Secre- 
tario de la Escueta Normal de Maestros 
de Burgos, á D, Bamón Almudi,—Pdgi*

Oéncedilendo mes y  medio de licencia por 
enferma á D,  ̂Maria del Pilar Morón y  
Iftrnáñdee, Profesora de Música de la 
Escuela Normal dé Maestras dé Valla* 
dolid¿-^Páginaó97,

FotítENTO.—Dirección General de Obras 
Fúblicae,—Servicio Gantral do Pueríoa 
j  Fsítou,— Declarando Ugalimúas Im 
obras de terraplenado efectuado en ía 
playa de La Bella, términoi de Mazarrón 
(Mürcia), por D, Juan Hernández Iz
quierdo,—Página 697,

Aguas.—Ooncedi^ndo al Aguntamimto d® 
la villa de Crio (Guipüeaoa), el aprove 
chamiento de litro y medio de agua por 
segundo, de los manantiales dé la regata 
San Juan Erreca, con dedino al abrAds 
cimiento déla citada villa,—Página 59?.

ANEXO 1.®—Bolsa.—Observatorío Gen
TRAL METEpBOLÓaiOO. — SuBASTAS. —
Administración Provincial. — Anun- 
cica o fic ia le s  dél Colegio de Corredores 
de Comercio, de Cartagena; Créiiio Ba
lear de Palma de Mallorca, Sociedad de 
los Eérroéók¥ilesdé Madrid á Odceres y  
Portugal, Sociedad anónima española de 
los automóviles Benauli Eréres. Sociedad 
de Electricidad del Barrio de Nueva Nu- 
mancia y  Fundición Tipográfica Gutan- 
Óerfif.—Santoral.—EspbotXculos.

áNBxo 2.9—Bdiotos.—Cuadro» asf ad!s- 
TICOS m

iNSTRUCdiÓN PÚBLICA —Dirección Gene« 
ral de Primara «anieñaozt,—ütstín de 
Igs Qcpirantes exoluidos al concurso para  
proveer plazas de Inej^ectoree iRé¿iíco*ee* 
( f̂oréir ti ó ^ f i t d ^
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PARTE OFICIAL

FEESiDMCU DEL CONSEJO M  MUSTROS

S« M. el Hky Doa Alfonso XIII (q, D. g,), 
B, M. ia Reiha Doña Vialoria Eugenia y 
8S, AA« HE. el Príncipe de Asturias é 
Infante, continúan sin novedad en su 
importante salud, 

r s  Igual bensñdo disfrutan las demás 
p m onas do la Augusta Heî l Familia^

Ü 1STEEI0 DE ÍMTEÜCCióilí PÜBUCI
{ BILLAS ABTE8

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Es un hecho indudable, por 

todoa reconocido, qua las Exposiciones 
Nacionales de B ailas Artes celebradas en 
estos últimos años han dccg í̂do en imppr- 
tarida artística, sisndo más de atribuir 
Este hecho á ios procedimientos adminis- 
tmtivos que han presidido y subsisten 
para su organización y fonoionsmiento, 
y á la falta de estímulo entre los ooncur* 
santas que á »igno alguno que pudiera 
representar- v erd a d era  dgmdenciá en 
nuestro dec ârroMo y florecimiento artís 
tico. Pam evitar aqael mal y conseguir 
que laü Expoiidones da Bellas Artes rea 
lican el alto ña que el Estado les atribu  ̂
ye, se proyecta y propone la reforma del 
Reglamento vigente, dando carácter in 
ternaoional á esos Certámenes artísticos, 
facilitando su organización y desenvolví* 
miento y estimulando con mayores re* 
eompannas á cuantos á dichas Exposioio* 
nes concurran.

Con tai oLjeto é iíciipirado en estos pro- 
póisitos, ©í Ministro que suscribe tiene él 
honor de someter á la aprobación de V. M. 
ol siguiente proyecto de Decreto,

Madrid, 6 de Marzo de 1914.
SEÑOR:

 ̂ X  A E. B. P. de V. M.,
Frasdsco Bergamín García.

^  SEAL DEORETO 
Conformándome con las razones ex* 

puestas por ol Ministro de lastruooión 
Pública y Bailas Arles,

Vengo en decretar lo aigaiente:
Artículo 1.® Las Exposiciones de Ba

ilas Artes tendrán en lo sucesivo carácter 
Internacional.

Para este efecto, Portugal y  las nacio
nes hispano americanas y portuguesas 
americanas se considerarán como invita
das constantemente á estas Exposiciones. 
De las naciones restantes se invitará por 
turno á cada Exposición á una de ellas, 
empezando para la próxima por la veci* 
na nación francesa.

Art. 2.° La organización de estas Ex
posiciones estará á cargo de un Comité |
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especial nombrado al efecto de Real or
den y oonstituíáo ea la siguiente forma: 

Presidente, el Ministro de lastruoción 
Pubiioa y Bfllas ó el D iaga lo  especial 
que por éste se designe.

Vicepresidente, un Académico de la 
He^l de Bailas Artes de San Fernando.

Gomo Vocalag: dos pintores, dos escul
tores y un arquitecto, cuyos nombramien 
tos han de recaer en artistas premiados 
con medalla de honor ó de primera clase 
en nuestras Exposiciones ó en IxposiciO' 
ñas internacionales extranjeras anterio- 
reif; y

Secretario, el J^fa de la Sección de Be
llas Artes del Ministerio.

Estos cargos serán de libre elección del 
Ministro.

Art. 8.̂  En la Nación especialmente 
invitada se nombrará una Oomísíón que 
no podrá exceder de cinco individuos, al 
objeto de quf̂ , puesta en relación con ios 
artistas de aquel país é interesándose en 
el mejor éxito del Oartamen, realice cuan 
tos acuerdos y gesliones ie encomiende 
ia Oomi^ión organizadora de la Expoai* 
ción en Madrid.

Art. 4.° El Comité y la Comisión or 
ganiztdora propondrán al Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes las 
invitaciones pergoiisles qua deban diri
girse á los arílstai, pudtendo hacerlo d i
rectamente una vez obtenida la aproba
ción del Ministro.

Art. 5.® Serán facultades del Oomiíé 
la distribución de salas para las Nacio
nes concurrentes, empezando en sus fun
ciones desde que les sea comunicado á 
los individuos que le constituyen Sus 
nómbramiéntbs respectivos, y haciendo | 
las invitacionéa con la antelación debida, 
A ñ a  de que los envíoi del extranjero | 
puedan encontrarse en Madrid con un < 
mes dé anterioridad, por lo menos, i  la  
fecha señalada para la Exposición.

Art. 6.  ̂ Los artiit&s españoles de no
toriedad residentes fuera de España, así 
como los extranjeros que sean invitados 
á concurrir á la Exposición con sus obras, 
gozarán de franquicia en los transportes 
da éstas en pequeña velocidad.

Art. 7.  ̂ Los artistas españoles que en 
Exposiciones nacionales anteriores hu
biesen obtenido Medalla de honor, prime
ra 5 segunda Medalla, estarán exentos de 
oxamen de admisión.

Art. 8.̂ * Cada artista no podrá expo
ner más que dos obras. El tamaño de és
tas no podrá exceder de tres metros.

El Comité organizador, después de 
transcurrir los plazos de admisión, y  si 
pl local lo permite, podrá hacer una ex 
cepción en el tamaño y número délas  
obras para dar á .conocer determinadas 
personalidades artísticas.

Art. 9.° La próxima primara Exposi
ción deberá celebrarse en Octubre próxi
mo, quedando ábierta el día 15 del m is
mo mes.

JjOb plazos de entrega de las obras para

los artistas en general, flos artistas espa
ñoles exentos del examen de admisión y  
los invitados del extranjero, se fijarán 
oporíantmente por el Comité encargado 
de It organización del Oerlamen.

Arl. 10. Ei Jurado para calificar y co
locar se nombrará por votación entre loa 
artistas admitidos, el día que previo av i
so, con cinco de anterioridad, se señale 
por el Güoatté organizador.

Este Jurado estará constituido por cin
co individuos: uno, designado por los ex
positores de la nacionalidad que concu* 
rra por invitación espacial y en turno al 
Oartamen; tres, votados por los artistas 
españolas, y un Presiaente de la libre de
signación del Ministro y por delegación 
suya, que será Académico de Bellas Ar
tes de San Fernando ó artista de recono
cido mérito.

Art. 11. Ei cargo de Jurado sólo po
drá recaer en artistas premiados con m e
dalla de honor ó primara medalla.

Habrá tres Secaiones de Jurados, co
rrespondiendo á la  Pintura, Escultura y  
Arquiíeoturs, con el mismo número de 
individuos, y estas Secciones funciona
rán autónomimente y entregando nlti- 
timada de modo definitivo la propuesta 
de premios en los di«»z días siguiehtés al 
de apertura de la Exposioíóji.

Art. 12. El Jurado de la Nación invi
tada m  personará en Madrid con la sufi
ciente antiaipadón, por lo menos veinte 
días antes del de apertura de la Exposi
ción, teniendo á  su cargo la instalación 
de su Sección respectiva y entregando la  
redacción del catálogo de las obras co
rrespondientes con diez días de anterio
ridad al de la apertura del certamen.

Art. 18. Todos los Jurados tendrán 
igualmente redactados y confeocionados 
los catálogos dé la Sección respectiva en 
Ig u a l plazo, ó sea con diez días de ante
lación al de ía  apertura del certamen.

Para facilitar este trabajo § impedir la 
presencia de fotógrafos en los locales de 
ía Exposición durante el período en que 
ésta se organiza, los artistas enviarán las 
fotografíes de sus obras por si pudierah 
ser incluidas en los catálogos.

Las condiciones y tamaños de esas fo
tografías serán fijadas por el Qomité or
ganizador y anunoiadas con tiempo sgfl- 
ciente.

Art. 14. Al día siguiente de la vota
ción del Jurado y su nombramiento, loa 
artistas que lo deseen podrán poner sus 
obras fuera de concurso.

Art. 15. Las recompensas serán, si hu
biese lugar á  ello, y  como máximum, las 
siguientes:

Para la Sección de Pintura: una méda- 
lia de honor, seis medallas de primera 
clase, 12 de stgunda y 24 de tercera.

Para la Sección de Escultura: una me
dalla de honor, cuatro primeras meda
llas, ocho segundas y 16 terceras.

Para la Sección de Arquitectura; una 
medalla de bOñor  ̂ dos primera^ meda-
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lias, cuatro segundas y ocho torceras.

En todas las Sacoiones podrán conce
derse las Menciones honoríñoas que el 
Jurado estime oportuno.

No podrán transferirse de una Sección 
á otra estas recompensas, aunque en al* 
guna hubieran quedado sin adjudicación, 
Y habrá además condecoraciones, espe
cialmente para determinadas personali
dades de relevante mérito que concurran 
á nuestras Exposiciones, y que el Go
bierno oportunamente fijará en su condi
ción 7 cuantía, recompensas que serán 
concedidas por Igual á los artistas de di
ferentes nacionalidades, á propuesta del 
Comité y designación del Ministro de 
Instrucción Póblica y Bellas Artes.

Art. 16. La designación y adjudica
ción de premios es totalmente distinta, y 
queda desligada de la adquisición de Iks 
obras por el Estado.

En lo suoeiivo no se repetirán los pre
mios, de suerte qua cualquiera de ellos, 
primeras, segundas ó terceras medallss, 
para todos los efectos legales de concur
sos y honores oficiales, se entenderá de 
hoy en adelante que bastante con una 
sola vez que se adjudique para todas k s  
consecuencias que antes determinaba su 
repetición,

Art. 17. La medalla da honor será vo 
tada para adjudicarse por los artistas ex 
positores del Oertamen que hubieren ob
tenido en anteriores Exposiciones meda
llas da bonor, primeras, segundas ó ter
ceras medallas.

Se hará la votación en el día que se se- 
ñiíle por el Comité, dentro de los diez 
siguientes al de la apertura del Oerta
men, publicándose en el mismo día en 
que la votación se efectúe, la lista de pre
mios, que los respectivos Jurados debe
rán entregar completa y definitiva para 
dicho plazo,

Art. 18. El Comité organizador, en 
unión de cada grupo de Jurados, queda 
encargado da designar las obras que me
rezcan y puedan ser adquiridas por el 
pitado con destino á nuestros Museos.

El mismo Comité queda facultado para 
gestionar de Corporaciones y Sociedades 
el que aporten ó destinen cantidades para 
la adquisición de obras á los artistas que 
figuren en la Exposición.

Art. 19. L is obras que se adquieran 
en la Sección de Escultura lo han de ser 
en su materia definiti va y durable. De ser 
é! modelo en yeso, á condición de entre
garlo ejecntado en él material que se de- 
íligne,

Art, 20. Queda en vigor, en cuanto no 
se modifica por el presente Decreto, el 
Reglamento de 27 de Mayo de 1910.

Dado en Palacio á seis de Marzo do 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
JEl Ministro de InstrucciCn Pública 
'í y Bellas Artes, i

fraicw  Berganig García.

■rfyíí’Vxt.--̂ ................... .............

EXPOSICION
SEÑOR: Los Rsalos deoraios de 30 de 

Diciembre de 1912 y 16 de Octubre de 
1913 regulau la provisiou de Cátedras de 
Universidades, Institutos y otros Oentroa 
docentes, y nada, en rigor, cabe oponer á 
la equidad y acierto de las reglas gene 
rales que establecen.

Pero si en este sentido satisfacen, y  por 
ello no serla ni conveniente ni ju.tiñoa* 
do variarlos, es indudable que hay en 
ellos vicios y vagaedales da que segura
mente dimanarán en la práctica difloul* 
tades de no escasa monta, y que so pres
tan también á peligrosas ambigüedades 
en la situación legal de algunos Profeso
res. Aunque contra la primera de estas 
observaciones se alegase que por analo
gía pueden resolverse los casos no taxa
tivamente regulados, siempre ha de ca
ber la contestación de que en materia de 
derecho la claridad y la especificación 
nunca son excesivas, y, en cambio, la fal
ta de ellas suele irrogar grandes perjui
cios. «

íios vacíos ó vaguedades á que se alu
de hacen referencia á la provisión de las 
Cátedras del Doctorado y á los derechos 
de los Profesores excedentes.

Por lo que toca á lo primero, el artícu
lo 14 del Real decreto de 30 de Diciem- 
bro de 1912 dice que las Cátedras del 
Doctorado que no sean de nueva crea
ción se proveerán alternativamente, pri-’ 
mero, por oposición entre Doctoras; se 
gundo, por conourso entre Catedráticos 
numerarios de la Facultad y Sección á 
que corresponda la vacante. Pero no dice 
más. Y como deliberadamente se han se
parado en el Real decreto las disposicio
nes relativas á las Cátedras del período 
de la Licenciatura y las referentes á las 
del Doctorado, es dudoso el fijar por qué 
reglas se tramitarán los concursos de las 
segundas, y cómo debe entenderse la al
ternativa de los dos turnos establecidos 
en el artículo que nos ocupa.

En cuanto al concurso, claro es que no 
cabe aplicarle las reglas del artículo 4.“, 
puesta que en éstas se alude siempre á 
las Cátedras iguales, y en el Doctorado, 
(que sólo existe en una Universidad, la 
de Madrid) no hay más que Cátedras úni
cas. Es indudable, pues, que el concurso 
para ellas ha de regirse por el criterio de 
las analogías; pero tampoco se dice en el 
Real decreto, y aunque pueda objetarse 
que estos silencios cabía remediarlos 
aplicando legislación anterior no deroga
da, siempre será preferible consignar 
eos todji clgridad los preceptos, y aun 
cabía esperar que así lo hubiera hecho 
el Real decreto referido, puesto que su 
necesidad se justificó, en primer térmi
no, por la de dar al de 1908 .una nueva 
redacción eliminando la materia abroga
da y recogiendo la vigente».

Por lo que á los excedentes toca, el 
Real decreto de 191? tampoco íestableoe

todas las reglas indispensables para abar
car los difarentes casos que pueden oca • 
rrir. El artíeulo 12 habla, en efecto, sólo 
de los excedentes por suproción ó refor
ma, y existiendo otros legalmeute permi
tidos, hay necesidad de definir su derecho 
en punto al reingreso en las Universida
des- La declaración que hace el artículo 
177 de la ley de 9 de Septiembre da 1857 
no es bastante, y la legislación posterior, 
conviene especificar en qué parte se con
sidera vigente y en qué parte no. Ade
más, el derecho que les concede el refe ■ 
rido artículo 12 del Real decreto de 1912 
es algo ambiguo y no distingue, como 
parece lógico que se debiera distinguir, 
entre la asignatura igual y la análoga, 
que no pueden ser del mismo modo gra
tes y apetecibles á los interesados.

Por otra parte, los cuadros da analogías 
que forzosamente aa habían de aplicar á 
los concursos de las Cátedras del Docto
rado no responden, en algunas Faculta
des, á la organización que éstas han reci
bido ccn posterioridad á la facha en que 
aquéllos se determinaron. Así ocurre, 
por ejemplo, en la Facultad de Filosofía y 
Letras y en la de Derecho, por lo cual será 
preciso adaptarlas al nuevo estado de co
sas, á la vez que se introduzca un debido 
orden de preferencia entre las materias 
análogas, que no lo son todas con igual 
título y con idéntica razén. Teniendo en 
cuanta estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter & 
la aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de Decreto.

Madrid, 6 de Marzo de 1914.

í - i í ' l . S E Ñ O R ! ■ ;
K L. ¡R. P. a« Y. H., , 
Francisco Bergamín García.

seieal d e c r e t o

Conformándome con las razones ex
puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo sn decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La alternativa de provi

sión d® Cátedras del Doctorado que esta
blece el artículo 14 del Real decreto de 
30 de Diciembre da 1912, se entenderá 
en los mismos términos que para las del 
período de Licenciatura determina el ar
tículo 2.° del mismo Real decreto.

Art. 2 .° El concurso entre Catedráti
cos á que se refiere el número 2.“ del ci
tado artículo 14 del Real decreto de 30 de
Diciembre de 1912 se ejustará á lo esta
blecido para las Cátedras de ¡a Licencia
tura, sin mis diferencia que sustituir el 
concepto de «asignatura igual» por el de 
«asignatura análoga i  la vacante».

Art. 3.“ Para ¡a fijación de las analo
gías se tendrá en cuenta primeramente 
la comunidad de materia, de modo que 
aqueUas Cátedras del Doctorado que no 
sean sino desarrollo en un grado supe
rior, de asignatura que ya existe en la
Iiioeooiaturai ó cspecializaciúQ de iisg

Mr
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m m ñ  ésts, t@i2gaa analogía preferente 
coa que m í so aorresponden con ella». 

Guando u o t Oáledra de! Doctorado tea- 
¥ a rk s  análogas en k  LioeBCiitnra, se 

'©sfabloeerá en tw  éstas un orden de pre- 
ferendss, colocando en psim er término 
las de n^iurrileza más afín (las fiiosófloa» 
6on ñloséñeis^, 1$  ̂ historfois con las 
liii^tdricss, la i prácticas con las prácti
cas, ote.), y después Un que sólo tengan 
una re ladon  indirecta o procedenta de 
Hua ^n tlg u t y ya dasapareoida ooncomi» 
toeia«

Art. 4 ° Loi Gatadráticcs excédanles 
per supresión, por reform a 6  por ha llar
le  en el mno clel artículo 177 de la ley de 
1857, tendi-in ios derechos qns á ¡os pri- 
snaros reconocen el artículo 12 del Eeal 
dasrsto de 80 de Diciembre i© 1912 y ©!

dol E ei! decreto d© 16 da Oolubr© da 
1918, m í m m o  el d© s^iidir al concurso 
para O áteiras del Doctorado» Su uno y 
úívo cBso, B& entenderá q m  la Oáíedra 
d6sd© la cMil ©OMCurreB, 6 con referencia 
á  ia cual hacen m ler  bu dara-?5hOs es la 
qua desempeñaban cuando fueron de- 
.okrádos ©xcsadentas, si es la m isma que 
sidqutderon por oposición directa, y que 
á tenor del BÜmero 1.® de! artículo 5.° del 
Keal dgareto de SO d© Diciembre de 1912 
m  coBiiderii preferente. .

En Iñ aplicación del citado artículo 12 
ñéi Eeal dacreto de 30 de Diciembre d© 
1912, lo® Gátadritiaos excedentes no ten- 
úx&n oMI.gaoión da sceptir ia vacante, 

eiiando -sea de asignatura Igual á |a  
giisS dasam-pañaban cuando entraron en 
^qu a lk  isiiuadon, ó á la que obtuvieron 
antes por oposición direcís; pero podrán 
redam ar contra toda exclusión que se 
baga ea períu ido  del derecho que les re- 
isonoce el refarido artículo.

A rt. 5.° Si ios servicios eminentes 
preit^dot) á la e m e ñ m m  m  el orden de 
autudloi de la Oátsdra vacante y á que se 
rañsre ©I párrafo 5.  ̂ dei articulo 5.° d el 
Ee^i decreto d© 80 de Diciembre de 1912, 
m  pudieien acreditar en ©i momento del 
concm^Os mediante la presanticién de 
obras, trafoifo^, invastigacione», ©te., p u 
blicados ó hechos antes de la fecha del 
^Kunoiü del .©onsurso, se estim arin  ©a 
óBt© aunque na tSBgin el requisito  da la 
deelarsción da m édío por ©l Consejo ó 
por otrsB Oorporísclones oñoitles.

Se m tíñ ú t U  vigencia, ©a todo m  v i
gor, áai artículo 4.® del Real decreto de 
28 de M ajo de 1902, relativo á la  O ráea 
©i vi i ñe Alfonso XII.

A r t  6,° Guando las Oálodras de nueva 
ereadón  ©a al Doetomdo sean repetición 
j©n un grado superior, c ©gpedalizaoión 
particular d© la m steda  d© otra Cátedra 
existente en al pedods á© la Liceiieiatu-’ 
ra, m  podrán proveer por concurso igual 
mi que regulsn el húmero 2 de! arlícu- 
lo 14 do! B m l daoralo de 30 á© Diciembre 
üe 1912 y el articulo 2»° á©l pr©iar*íi Db-

A il. 7,° Quedan derogadas todas las

disposiciones que ss opongan á lo p re
ceptuad© ©n esí6 Dacreto- 

El Ministro d© Instrucción Pública y 
Bailas Artes, dictará las oportunas dispo
siciones para'qua se cumpla fielmente lo 
dispuesto ©n el artículo 3.^

Dado en Palacio á seis d© Marzo da 
m il novecientos catorce,

ALFONSO.
JEl Miolstro de Instrucción Póblica

y Bellas Artes, ' ji

Francisco Bergamm fiarcía,

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real decreto da 25 de Oc

tubre da 1913 ñe au torizt i  las fundacio
nes benéñso-docentss p a r t  verificar op©- 
racioaag de préslam o, cum plidoi que 
sean determinados requiiitos, y es lógico, 
por lo tanto, qu© concedido un derecho 
se conoerla tam bién para su mayor efec
tividad y eficacia la acción ejecutiva in 
herente á todo préstamo hipotecario, y 
como ia Instrucción vigente de 24 de J u 
lio de 1918, eh su artículo 53, concede á 
las fundaciones benéfico docentes el be
neficio de exención dei procedimiento da 
apremio, prohibiendo i  los Tribunales 
despachen m andam ientoi de ejecución y 
que dicten providencias de embargo con
tra las rentas y bienes de las citadas ins- 
titueioneSa sé hace indispensabl© modiñ» 
m i  el referido beneficio ©a favor preaisa- 
mente de las fundacioneg docentes.

E a  su coDsecueBck, ei Ministro que 
suicribe tiene el honor de someter á ia 
sanción de V. M. ei adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid, 6 de Marzo de 1914,

'SEÑOR:
m n m .  p.
Frandsco Berga mín fiama,

l l A L  D EÍSIITO
Conformándome con las razones ex

puestas por ©1 Ministro d@ Initrucción 
Pública y Bellas Artái,

Vengo en decretarlo  siguiente;
Articulo único. Los beneficios que el 

artículo 58 de la Instrucción vigente con
cede á Im  fundaciones docentes no serán 
aplicables á las mismas cuando se auto
rice por si Ministerio da Instraoción P ú 
blica y Bellas Artas la operación de prés
tamo, en cuyo caso quedarán sometidas 
en un todo á Im  regias del procedimien
to ejecutivo y á© apremio.'

Dado en Palacio á seis da Marzo da 
m il novecientos catcro©.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

líraKcisco Bergamíu Barda.

i l l T I I i l O  DE F i f f l T ®

EXPOSICION 
SEÑOR: La Junta do Obras de! puerto 

d© Huelva ha solicitado autorización para 
adquirir dos grúas eléctricas, exigidas 
por las necesidades da! servicio en el 
puerto, y por un cosí© aproximado da 
50.000 pesetas cada una; exponiendo que 
pareo® á primera vista que deba hacerse 
la adquisioión por concurso, con arreglo 
al caso 4P del artículo 52 de la ley de 
O onltbiiidad, si bien era posible que la 
caia conslruolora de las tn lerio rm ente 
adquiridas p a r t  ©1 m iim o puerto, alegara 
tener privilegio industritl, ea cuyo caio 
ia  compra habría de hacerse directam en
te, según el ciso 2.° arííiiulo 55 de ia m ii- 
ma ley.

El proyecto comprende la Memoria y 
pliego de condiciones faoultalivas y eco- 
nómicas, y fué informado por el Ingenie
ro Jefe de la provincia.

En cumplimiento de la citada ley, ha 
emitido dictamen ©l Oonsejo de Estado.

Se justifica la necesidad da ia adqu isi
ción de las ám  grúas eléctricas para ' el 
servicio á que han de aplicarse, así como 
por ia afirmación de la Jefatura de Obras 
Públicas, que, por ©1 plan prcssntado, 
cuenta la Junta  de Obras de! puerto con 
los recursos siifi sientes para ello.

Los pliegoi da condiciones qu® acom- 
pañan al proyecto contienen Im  prescrip
ciones requeridas, teniendo ©n cuenta la 
observancia da la ley de Protección á la 
industria  nacional y del contrato del tra 
bajo da los obraros.

Respecto á la excepción de subasta, des
de ©1 momento en que la Administración 
se reserva la facultad d® elegir ©l mate^ 
ria l que ha d© adquirirse entre los m ode
los que presenten las caías constructoras 
que se dedican á la fabricación d© grúas, 
concurre la  circunstancia expresada en 
©1 párrafo 4P del artículo 52 de ia vigen
te ley de Oontabilidad, por la  que puede 
realizarse la adquisición por el sistema 
de concurso.

En ©1 expediente no se justifica la s u 
posición de que una casa constructora 
determ inada goce d© privilegio ó patente 
p i r a  Cita claie de m aterial; extramo que 
caso de ser cierto, había de acreditarse 
en expediente especia!, in itrú ído  con 
arreglo á la misma ley de Contabilidad* 

En atención i  lo expuesto, el Ministro 
qu® suscribe tiene la honra de so m e t^  á 
la aprobación de V. M. elad jun to  proyec
to de Decreto.

Madrid, 6 de Marzo de 1914.
ñ m m z  

A L. R. P. d© V; M., 
Javier Ugarte,

EEAL DEOEET©
A propuesta del Ministro de Fomento, 

y de acuerdo con Mi Ooniejo de Minis
tros,
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VeDgo en decretar lo siguiente: 
Arfcíoalo únioo. Bs autoriza la adqui- 

sielón, por concurso, ds doi grúai eléclri* 
 ̂cas, eoíi destino á Iñ Jun ta  da Obras del 
puerto de Haelva, con cargo á los fondos 
d© ia misoa^ Junta.

Diclo en P alada  i  geis d© Margo de 
Eli! noveeiantos c&torc©.
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ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Jayier Ogarte.

E E A L  D E C E E T O
Da conformidad con lo dispuesto en 

los Kesles decretos de 2 de Agosto ds 
1905 y (le 1.® de Fabrero da Í909| á pro* 
puesta del Ministro de FomentOj

Vengo en deolsrar jubilado, con el ha^ 
bsr que por elasiñcadén 1© corragponcla, 
al Inspector gentra! de prim era clase del 
Cuerpo de Irganieros de Muntes, Jefe de 
Administración de primera, m  situación 
de lupernum erarlo, D. José M irla Ta-, 
rrast j  Homdeden, que ha cumplido la 
edad reglamentaria.

Dado m  Fai&oio á seis de Marzo de 
mil novecientos catorce*

ALFONSO..
El Ministro de Fomento,

Javier ligarte.

« T E M O  m lA  (ÍÜEEEA

REAL ORDEN
Iscm o. Sr.: En v k ia  de i t  InsíauQk 

prtiüíitaáa por D, Manual üm ím iem  f  
Esteban, domtciüado en m U  Oorle, calle 
da Olézsg-a, número 3, en súplica ■ da que 
sa le aborden todoi los ctevangcs qns tie
ne acreditados en la latc-ndenoia M ilittr 
de 6-4ta Región, por lo s voiuaiarios qua 
preientó para ©i Ejército de Africa ha^ta 
el día 31 el© OMübfa inclusiví», con arre» 
glo á lo pr©?enido ©B la E^ai orden da 
concssién de este sarvlolo, de 1.® d^ Sip* 
tlembre próximo pasado (O. O .'nú  me* 
ro 193), é Instrucdones correspondientes, 
de asu? rdó ooo lo lufarmado por i i  Oa- 
misión parm^aeníe del Ooasejo do Es
tado,

El Rey (q. D, g.) se ha servido ratifia&r 
y GcnfirmEr la Real orden fecha 10 de 
Noviembre último ( O. O. núm. 251), por 
lo que se dsclaró caducada la concesión 
que ia Real orden de Itf de Septiembre, 
antes citada, otorgó á D. Manual Casta
ñera y Esteban para presentar volunta* 
ríos con destino á los Cuerpos que s ir 
ven en Africa, por incumplimiento á las 
bases 41 y 43 del correspondiente eonbur- 
80 , con pérdida ©n bamflcsio del Estado 
d é las  26.000 p8i6tas que coastitu fon la  
ñanza provisional presentada, con a rre 
glo á la base 31 del mismo concurso, de
biendo entenderse dicha caducidad á p a r
tir de la fecha siguiente al día 31 de Oc* 
tabre últímOe

Es adm ism o la voluntad de S. M. que 
se liquide desda luego á dicho Sr. Casía^ 
ñera el depósito de ñ m m  provisional 
que tiene üeahs, quedando 25.000 pesetas 
á beneficio de! Estado, y m  I© abónen to
dos loi devengos que acradita correspon- 
deri© con motivo de ios voluntarios que 
presentó h ts ta  el S I de Octubre último 
inclusive, con arreglo á lo prevenido en 
el apartado 2.® d@ ia Eaal orden de oon- 
casiói?, una ves cumplidos les requiiitos 
que se fijan en l^s lostrucciones de 1.® 
da Saptiembra de 1913 (D. O, núm. 19S), 
para m  ju itiñ c id én .
■ Da Eesi orden la digo á V. E. para su 
coEüeimiaxslo j  demás ©L ĉtog, Dios guar
da á ¥* E. muchoi a io i, Madrid, 5 de 
Marso d© 1914.

ECHAGÜE.
Ssñor Capitán general de ia primera Ra-

giÓEa

i l l T E M O  m M A M A

REAL O R D E N
Exorno. Sf.: DIspueita por Raal decreto 

d© 18 de Febrero último, la reapertura de 
la Academia del Cuerpo Administrativo 
dé la  Armada,

S. M. el Rey (q. D. g.) m  ha servido or
denar, que la s  convocatorias anuales 
para el ingreso en dicho Cuarpo, se ia  de 
cinco plazas como m ixim um , pero que la  
del corriente año sea da diez, por escep- 
o^ói?, en vista del núm ero de vasantas 
que h o j existan p3r 'C u b rk a a la e la ie  de 
Oontadores da ,fragata, y ©i tiempo que 
ta rd iráa  ©n obiSBar este empleo los opo- , 
sitores qu 0 iegresea en 1.® da Enero' 
próxim o.

L i  oposición que aliori ss convoca^ fo 
variñctrá  con sujecién á las regias d - 
grdentes;

1.®' Los ejarcieiai darán comienzo m  
M sirid  0i d ii 4 de Noviembre próximo, á 
la i diez de su mañana, en @1 Ministerio 
de Marina, anta n m  Ju s ta  de Jefes y Ofi- 
ekiea del Ouarpó A lm iíiistrativo de la 
Armada, que oportunamente se nom 
brará,

2.^ Las solicitadas para tomar parla 
en dichas oposiciones, deberán presan* 
tarse ©n la Sscratarít da ia la tendenda 
Gráner&l de esta Miaiatsrio, hasta el día 3 
da Octubre próximo, no adráltiéndose 
solicitud alguna que se presante después 
da dicho día ó füei’a da ia referida ofici
na. Las solicitudes deberán ser escritas 
de puño y letra del interesado, y acom pa
ñadas de la cédula persoatl, que será de
vuelta después da tomar nota de ella.

8.^ Los qu9 pretendan ton iir parte @n 
las oposiciox.e3, deberán acreditar coa ios 
documentos corraspondicntef:

, o) La oualilad de ser ciudadano espa
ñol, soltero y menor de la e4&d máxima 
fijada por el artículo Im nsiíorio del m en
cionado Real decreta de 18 da Febrtró 
flltimoj

b) Haber aprobado con validez aoa= 
démioa, para el grado da Lfaenoitdo m  
Derecho y ©n ünlvaraidad oficial ogptño- 
la, Im  asignaturas de Eoonomít poiítlo®. 
Derecho político, Derecho 
vo y Derecho meroaulil;’
' e) Haber observado bu©ni coaduotii 
moral, no hallarse prooasarlo y carecer 
de antocadentei penales.

4:.®' E i obligación da lo i opositoreá 
presentar iu  hoja académica d@ estudios, 
debidamente autorizada. También p o 
drán presen tir los documanios justifica
tivos de grados, méritos ó ssrvioio^ espa- 
o iile i que estiman convenientes, lo i cua
les, en igualdad da suñcleneis, se ria  
tenidos en cuanta por el Tribuna!, E-áta 
queda facultado para reolimiar diresta» 
mente de las Sasraltrías dg loa InstitU'' 
tos y Universidados, o de otros Oantro»» 
las comprobaciones correspondíanles.

Son d íti  h ib iie i para entregar i t s s o -  
iisiíulea. y dosumsntos comprobantss 
que han de acompañarla, to ios mcnoi 
lo i festivos, desda i ts  disz da ia m eñana 
á la una da U  tarde, y iesáe  la fecha de 
esta convocatoria hasla el día 3 de OJtm- 
bra próximo, incluiiva. Ei opositor 6 
persona que lo repreisnta al entregar lo i 
doeumantos, recibirá de! Sasratario da la 
Iffitendensia General una nota que JuBti- 
fique los que ©ntregs, ouyt n o ti davoivs - 
rá a! resegarlos, si no hubloie ebtsnido 
plaza, ©níendiéndoaa que ai no reclam ar
los ©n el plazo da dos mssas, después do 
te rm in a its  Im ogoúmoiím^ renuncian á 
iu  rad tm acloa  y iarSn d©it'’Cifdos 6 in- 
utilizidos o 

5.  ̂ Los opositores-serán raconocidos 
por una Junta, compucsta^de un Je fe  y 
dos ofidalei dal Cuerpo da Saiiidid dé la  
Armada, y sólo serán dedarados ooii da- 
raeho á examen los que teug ia  la aplltud 
física necesaria para e! servicio d© m ar j  
tia rri, á juicio de d icht Junta, suyo 
será inapal^Me, quedando gia ouma "ao 
mstancias qua m  promuevan m  soliaitmci 
demiievo reaonoolmianto.
. 6.“ Ei acto del resonooimiento tendrá 

lugar 0u la enfermería do esto Minkterioí 
©l día 31 d© Octubre próximo, á las di6!  ̂
de la mañana, habilitando lo i días sucesi
vos, SI a ií lo exigiera q1 número de opo
sitores, El Presidcuts de la Ju n ta  de ra-> 
eonoolmienío fto id ta ráe l mismo día hí 
del Tfibuaal d© exám^ECi u n t reiációnda 
los opositores qa© hayan sido ©xoiuldos 
d© tomar parte en la oposiolén, y otra |da 
ios declarados útiles.

7.^ Para tom ir parte en las opoaioio** 
nes deberá enlreg^rse m  la Sacrataría 
de la Intendaneia Gañera! ele este Mink« 
terio, al mismo tiempo que la solieilud 
y dooum^ritoi oorre^pondlenta^, la can-» 
tldad da 25 pesetas ea  oonasptD d© ma-- 
tríenla y deraoboi de axameii, cantidad 
quQferA devuelta i  los que fueren da^ 
clarados inútiles ©n el reeonoeimiento 
midicoQ Están ©sentoi del pago m  diaha 
cantidadiog hijos d© individuos vi© tro
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p t  6 mariisería y les huérfanos de m ili
tar ó marino.

8.“ Recibidas en la Secretaría de la 
Intendencia general todas las solicitudes, 
y  cerrado el plazo de admisión, se reuni
rá  la Junta  de cxám^^ües ya nombrada» 
y s© hará cargo m  el acto de todo lo en
tregado en dioha Secretaría por los que 
han de tom ar psríe en la oposición. In- 
medt^fsmente procederá la Junta al exa
men de les expeclienles y á la  comprc- 
bacíóa do méritos alegados, devolviendo 
personalmente á los interesados, ó á su 
legítimo representante, los que no se 
hallen completos ó no justiñquen cum ' 
plidamerite las condiciones exigidas por 
1̂ . regla tercera de mtñ  Real orden.

9.® El día 24 de Oaíubre próximo, ten
drá  lugar ante dicha Junta de exámenes, 
constituida en sesión pública, el sorteo 
de todoi Ies opositores para determ inar 
el orden con qiie deben ger examinados. 
Inmedli^.tam.ente se publicsrá la lista de 
loa g.dmilídos á l®.s oposfclones por el 
orden que resulte del sorteo. Del resul
tado da éste, asi como del día en que le 
corr@iponda preiontara© al prim er exa^ 
men, se píissrá notioia al opoiitor, en
viándole ÍEípresa á su domicilio y 
publioáncloge además en la  Gaceta de 
Madrid  y en @! Diario Oficial del Minia- 
krio  úe Marina,

10. Los ejeroloioi de oposición serán 
cuatro, por el orden siguiente:

PRIMER EJERCICIO
Lectura en alta voz y traducción del 

francés, sin auxilio de diceioBario, de 
un párrafo del libro ó revista que deslg 
B6 ©n el m to  el Tribunal. Trasladar &1 
francis, también sin auxilio de dicciona
rio, otro párrafo en na  libro ó revista 
cseriia m  t^pañol,

SEGUNDO EJEROIC O
El. ©j ?Tdeto práctico da Aritmética y 

Gaonietríaj coe^M-irá en resolver cineo 
problemas, redactados por al Tribunal 
©n 6i momento de coniütairs© para el 
exaireií': uiío de opsradones con núm e
ros ibiiraatog, el segiiiidG íjobre e! siste
ma métrico decimal, 0I tercero sobre 
C5U€̂ 4 íob6s d© regla da tres, el cuarto ®o- 
br© f  e! quieto sobre volúmenes. 
Estos dos últimos probiamas ierán  tsm- 
bié.a B^méricof.

Los c-jt.rdcios ar^tariores se cfactuarán 
examinando gimultincámente, y con los 
mismos probletnss á todos los oposito
ras, si éitos BO pa^an da 20, y, en otro 
cago, por tandas de 20, salvo la últim a 
tand?^, que Borá menor, en e! cmo proba
ble en qoa el núm ero de opositoros no 
Boa m últiplo del exprasado. A todos se 
i©s entregará ei papel qua necesiten, 
sollado y rubricado por 0 I Secretario da! 
Tribunal.

Al comenzar el ejercido, el T ribunal 
señalará el tiempo im prorrogable que ss 
concede para I i  resolución do todos los
problemas.

[ Si á algún opositor se le encontraran 
libros, cuadernos ó apuntes que pudie
ran  auxiliarle para el examen, será in 
mediatamente excluido del ejercicio, y  
quedará eliminado del concurso,

TBRCbI  EJERCICIO 

edículos mercaniibs y  Tsneáuria de libros.
Consistirá en dos exámenes, uno como 

el anterior, de carácter eminentemente 
práoíice, y otro teórico.

Para el prim ero se procederá en todo 
como en ei segundo ejerdoio, y al efecto 
se redactarán cuatro problemas; ei pri
mero, iobre cuestiones de interés, des
cuento, repartim iento proporcional, a l i
gación, conjunta, impcsiciones ó am orti
zaciones; el segundo, sobre cambios; el 
tercero, de cualquier otra cuestión de las 
comprendidas en ei program a de Cálculo 
mercantil, y el cuarto, de cualquiera de 
las comprendidas en el program a de Te. 
neduría de libros.

El segundo examen consistirá en ix- 
plioar una lección, sacada á la suerte, de 
las expresadas asignaturas, y en contes
tar á las preguntas que el T ribunal juz
gue oportunas, dentro siempre de los 
programas que se in icrtarán  después.

CUARTO EJERCICIO

Contestar durante un plazo que no 
excederá de dos horas, ocho temas, saca
dos á la suerte por medio de bolas n u 
meradas, sobre m aterias de Economía 
política, Deraoho político, Derecho admi- 
niitrativo  y Derecho mercanlil (dos te
mas por cada asignatura). El Tribunal 
podrá llam ar á la cuc^^stión al opositor que 
haga divagaciones innecesarias, y también 
podrá hacer la i preguntas y objeciones 
qE6 estime convenientes, ralacionadas con 
el tema.

11. Toda bola que salga de Iss urnas, 
no volverá á en trar en siserta durante 0 ! 
mismo d ít.

12. E l opositor q m  ai ser llamado no 
se pre?-6nías6 en la Sala de exámenes el 
día y hora m  que haya sido citado* será 
dado de baja en las lis ts i, por oníender- 
Sd que renuncia tácitam ente sus dere
chos á la oposición. Guando la falta de 
asistencia sea motivada por enfermedad, 
será adm itido ni avisa oportunam ente al 
Presidente del Tfibuoal, jugíiflcando da- 
bidamant© dicha causa con la remisión 
del oportuno documento legalizado, ©a 
ei C3S0  de haU^rse ausente, y expresan
do sa  dcmi-3llio gi m  encuentra en Ma
drid, á fin de que, procediendo á su reco
nocimiento el Mélico de la Armada, que 
estará á las órdenes del Presidente dal 
Tribunal, expida el correspondiente car 
tiflcado facultativo, que exprese si se 
halla 6 no en aptitud de sufrir examen, 
así como de ser posible, la duración pro

f bable de la enfermedad. Si una vez exa* 
f minado ei último da la lista de oposito- 
I res, en cada ejercicio, no hiciera su pre- 
 ̂ sentaoión el enfermo, perderá todo aere-

oho á la opossoión y será excluido, p c j 
tanto, del concurso.

13. Sa tendrá por retirado volunta
riam ente de la oposición ai candidato 
que así lo manifieste al Tribunal, con 
anticipación á todo acto de examen, in 
cluso al sorteo del tema ó lección que 
deba explicar. En cualquier otro caso 
recaerá sobre el opositor la  nota de insu- 
ficiante.

14. Los exim anes serán públicos, para 
lo cual se dispondrá un local adecuado, á 
fin de que puedan presenciarlos las per
sonas interesadas, colocándose en él los 
asientos que perm itan sus dimensiones, 
sin que en n ingún caso pueda exigirse el 
aumento de dichos asientos al estar to 
dos ocupados.

No se perm itirá la entrada y salida de 
la  Sala de exámenes, sino aprovechando 
los intervalos de éstos.

Al finalizar la sesión de cada d ít, se 
fijará en sitio visible una tablilla con la 
relación de los cpositores aprobados y 
las caiiñciioioiies que obtuvieron. En la 
misma tablilla se anuaciará el program a 
para el día siguiente. Los opositores que 
no figuren en la tablilla, ae entenderá 
que quedan excluidos dei concurso.

15. Si por parte de un opositor s© co
metiesen faltas de urbanidad ó de re s 
peto hacia alguno de los miem bros del 
T ribunal, sa ejecutará en el acto lo d is
puesto en los artículos 74 al 76 dcl Regla
mento para ei régimen y gobierno de los 
Tribunales de exámenes de ingreio en la 
Eiouela Naval Militar, aprobado por Real 
orden de 1.° de Febrero de 1913.

Los opositores serán calificados por el 
procedimiento que para votaciones y 
censuras señalan ios articules 55 al 59 
del Reglamento de dicha Escuela Naval,

16. Las piazts sacadas á concurso se 
cubrirán  con los opositoras que resulten 
aprobados en todos los ejercisíoi y por 
el orden da censuras ^defiisitivas qu© 
arrojen las sum as totales de notaf. Si 
re su ita e n  dos 6 más opoilíorea con su-^ 
mas iguales, será elegido el que, como 
expresa la regla 4 ®, tenga mayores m éri
tos, y en igualdad de condiciones ó t í tu 
los, el de m enor edad.

17. Las actas úe votación final sa fie 
m arán por todos los vocales de la Jun\ta 
de exámenes y serán entregadas por el 
Presidente á la Intendencia general do 
este Ministerie, con la correspondiente 
propuesta á favor de le® qu© deban ocu
par las plazas que son objeto da esta con- 
vooatcrk , á fin do expedir á los intaresa- 
dos ©1 nom bram iento correspondiente.

18. Los opositoras aprobados deberán 
presentarse al Director da sa Escuela Na
val M ilitar el día 1.® da Enero de 1915, 
provistos da las prendas y efectos que ss 
especificarán en el Reglamento dala  A ca
demia de Administración de Marina, p ró 
ximo á publicarse. Los que no se presen
tasen en el día prefijado (sin justificar 
plenam ente la  causa que lo hubiera im-
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peMdo) 6 se presoEtamn sm praE-
dn@ ú ©fastos', V"- '“ütOBáerá qfü8 s*enu5iola-  ̂
ron iáoittm© j  la plazi obt^mid^, per* 
dienáo, csoma d© silo, todo
dereoho á oci^paris.

19. Una vez que les opositoras ^pro- 
b 2dos rso ib in  sus nombramientos da 
alam ncr, te ad rln  derecho &i eualdo de 
720 pesetas anuales, y á 540 pesetsj, tam 
bién anuales, de sobrésuéldc. Oaando as 
ciendan á alféreces alumnos disfrutarán 
6) haber de 2,115 pesetas anualeí^, y em
barcados tendián, además, 540 pesetas 
anuales de «obrasueído. Durante su es
tancia en la Es3uela Naval abosarán, en 
ecBc^pío de asisfeacias, la pensión seña 
lada por ei artículo 8.® del Beglamenlo 
de dicha Es-meLi.

20. El Habilitado de este Ministerio 
facilitará ai Stcrelario de la Jun ta  de 
exámenes que sea nombrada, bajo el cc- 
írespondiente rs ig u ^ r ir , la cantidad de 
500 peaat^s para aáquisicida del m ate
rial de exámenes que g?a preciso y gi,s- 
toa supletoílois qu^ se origis^e^n, á fia de 
que sa enouentra todo di«pu-í3to ei día 
que dííban em pízar las opcs-idonas. Di
cha c&nlidiid será librada á jsstiílai:r con  ̂
cargo al ofpítulo tríícu lo  y coacapto 
que corresponda del v ig e n te  p resu
pueste.

21. Ei Tíibuiííal rasolvará ejecutoria 
mente cuantiés dudas y cuestioces se 
eusdten sobraÍ4 IníeílgeDcla y aplicadón 
de estas regís?, en toilo cuanto m  rtfiara 
al fieroicio de fancionei qae le están 
encomendatlas.

22. Y m  oüinpllmtento á lo dispuesto 
en el artículo 6 ® del Real decreto de 18 
de Febrero último, se in ierlan  i  conti
nua cidra los programas corrí:sp-ondienles 
á iüsejercio oa que k s  neosBitaa.

De Reí! orden lo digo á V. E para 
su conocimiento y efactoís consígeiantes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 
d rü , 4 da Marzo de 1914.

MIRANDA.
Señores

P r o g r a m a  d e  Im p ^ r t ^  té c s í ie ^  
d e l  t e r c e r  ©Jercici«>.

C álculo  M e rc a u tll  y  T e n e d u r ía  
d e  Z i i b r o e .

LECCIÓN 1.‘
Cálenlo mereaiiiliM <itrologia. — S ts • 

tema mótrieo deoimsil.—Sistema de pe
ías y mísdlda# da Gástiüa.—Idam de la -  
gíaterra.—Eqüi va leudas d̂ f las unidades 
principales ae estos sktem&o coa las del 
métrico decimal.—Reducción da pesas y 
medidas de un sistema á otra por equi 
valencias direatas y por equivalencias 
intermedias. ' ¡

Contabilidad.—9u d iv i s ió n .— Tenedu- | 
r ía  de libros.—D é b ito  y crédito.—Deudor 
y acreedor.—Ouenta.—Debe y haber.— ! 
Adeudar ó  si,rgar y acreditar,• abonar ó 
dat&r.—Qué es abrir uaa cuenta y q\ió 
oarra ili^  ó saldarla.—Saldo deudor y sal- 
d o  a c r e e d o r .— A s ie n t o .— P r in c ip a le s  s íb - ¿ 
temas dé teneduría de Ubro».—Explica- ■ 
ciósi del de partídé sencillé,—Bedéeoídit

d© los asientos m  esta prm*
cipsies incoíivententas. — Abreviaturas 
más usuales ©I obmsroio.

LEOOIÓN 2.^
Interés y su divlsiÓE.'-Tá§a 6 crédito. 

Principios fundamentales en los proble
mas de inteEéa gimpi©.—Resolución de 
ó«tos cuando el tiampo un año y cuan
do 03 más ó menos de un año,—Caso 
particular:^ determ inar ei capital, cono* 
clendo la suma ño capital é intereses, ©l 
rédito y el tiempo.—Métodos abrevi&doí: 
de los divisores ñjos, de los m ultip iio t’ 
dores fij i© y de las partes g!íauo%?^ 

Sistema de partida doble 6 digriñao.— 
Sus pr noipios fundamentales.—Cambio. 
OtjBbíOS completos é inQomi>ieto8.—Ola-, 
Bf.ñcación da ia?j ciientas'dig?áña?.s,— 
Oafcntas principsileB: capital,' pót.diaaa y 
g^inaucisg, g titc s  generales.—Cómo ge 
©srgan y abonan estas cusntsg.—Ouen- 
tas divisionarias de las dos últimas y 
su cargo y ahoao.—Signiúcacióa de su i 
s&lsibíj.

LECCIÓN 3*
D2i3U8nto,—Resoiudón da íes proble- 

maa da ám cum to, ya sea el tiempo de 
n a  año ya de m ás'ó menos de un ¿ño.— 
Veacimierkto da pago?.—Resolu
ción de sos probi0(5iis.

OueBtss de esp0 ;des¿: Gíj», Meroadéilas, 
M bdiario,I{5ma6blea,S imovientea, I f a c -  
toa á cobrar, Efa.e.to '̂ á negoolar, fífectos 
á prgi^r, Fondos púbílcos y V akre i in 
dustriales.—Oáma S0 cargan y abcnan 
egtas cuentas y sigsdflcsbiÓQ de sa l
dos.—Principa es divisiones que dé éííaa 
pueden hacerse. ■ í

LECCIÓN 4 ‘ "
Repartimientos proporcionales.—Apli

cación de este cálcalo al rapartiiniento 
de beneñakiS ó p ó rd iia sen  Iss eoaiecla- 
das mercantileg, —R-agla' sos'.junta.—Su 
fundaoiento, planteo f  resolución, 

Oueata» personales.-Oae¿)t&s con 'co
rres póngalas nacionales Bégúii qué iss 
operaúones seanm /oti.  ̂/ata.—Ouea-
tas con corresppnsalef exlfarjjaE^s, eéta- 
biooiendo M  misma distiación.—Gomo sq 
cargan y abosán dichíS mmt'án  y signi- 
flcacióa de su siildo.—Operaciones cu co- 
mkiÓD.—Oaentas y asientos que orig i
nan. ■ ■

I LÊ ÍOÍÓN 5.®
I E g"a de al^gacióo.—Aligación media 

y aligaoióíi'alt irada.—Oálculo da los pro- 
bláoias de aligación picdi?.—Oomproba- 
elós,—Principio íunárm antal de la aliga- 

! ción a tó rn sd s.—Oa^oa p dnó ipa^i que 
éita  cfreO'd.—1.  ̂ Oouodéndo oí pTcdo 
m ello  y ios prédoü de lAS espeélasi ha- 
il».r la roíaoióa m  qa© deoe hacérmela 
mezcla.—2,® Oonocien do e! precio medio, 
les precios de las especies y la can tid a l  
do una 6 varias ©©peder, determioar ía 
oantii&d que deba tomarsé de cada una 
de kia otí^Ji especies.—3.° Oonooiindo a l  
precio medio, los precio^ dé las especie^^ 
y la suma do las ckntidadea mezcladss, 
determ inar la c&Rtidal que deba tomaiss 
de cada una de las especieg.—4.® Oono- 
ciendo el precio medio, los precios de 
dos especies y la  diferencia entre las can
tidades mezcUdis, determinar éstas.

Cuentas corrientes con ihteré».—Reglas 
de general aplicación para ©I cálcuio da 
estai cuan tai?.—Método directo,—P roca* 
(limiesito razoBaáo para las anotaciones 
y darr© da la ementa por este método.— 
Caso de algún vencimiento á la fecha del 
cierre.—Oaso en que el interés no sea re- 
oíproco.^—Oapital inconveniente del mé* 
fqdo díreóIo.^Oómo «q corcige,

LEOOIÓN 6,®
I îteré?? compuesto.— geiaer&i. 

D sdudr da é''-ítf5 I m fórmuliB para b-alffoí:' 
el capital prhnlti'^o, e! U nió  por t-no y 
el tiempo.—Práctica comercial p»>a «'1 
caso en que el tiempo no nm  un núm f̂-ro 
exacto de años.—Manejo de las tablas da 
intereses compuestos,

Cluentfis córriéntes con interés: Método 
indirecto.—Procedimiento razonado par î 
ím  rínotaclones y cierre de la cuenta per 
m m  método.—Oaso en que s© presente a l
gún veaeim ieato anterior á la época.

LECCIÓN 7.®
A nutlidtdes.— Fórm uka pura hallar 

apilad ía des. el capital y ei tiempo,— 
Manejo de Its tsíblas de.anuaddad<si5.-— 
Impoiioioiies.---FórmulaB para hallar ei 
capital, ja imposición y el tiempo.

Cuantas corrientes con interés: Méto
do hambarguéa.-^Su explioación.—G^ro 
en que ©1 vencimiento de una opsFació i  
sea anterior al de la preoadent3.«-0aso 
en que el interés no sea recíproco,

LECCIÓN S."-
Precio,—Praaio de compra, da íroste y 

. de vents',—Oonod-da-f dcs.d^ ©it^s im ñ  
I cantidades: precio de compra 5 d© eosts ĵ 

precio de ventea y gananck ó oáriid  ,
' hallar la otra.—Precio m ello ,—Su-dc-t:-::!’- 

minacldn.—Peio bruto, tísra y pes3 neto. 
, Cómo señala gen-ralmoBtií Is — 
I Dadas-tina de estas tres oantilade#: pma 
i bruto, peso neto y tara, averiguar la 
!, otra. — Msifca». — Principal y —
I Cómo sa fijan éstás.—D8S3U"̂ ?it.;g y boni- 
I flcaciones.—Facturas.—S;i« clase?.-Fae* 
‘ tu rada  mercaderías.—Sus de plaza 

y de expedición.—Forma d© usa factura 
de mercaderías.—Prorrateo de facturs?*, 
Oaentas da compra, de venía y do co.ii- 
tigntdói?.—Su red'áccióii.

Operaciones ©a participación.— Fod- 
clones ©n qise pueden hallarse I js  parti
cipa».—Oparadonas en p.^rtidpaci§n -
bre meraaderfái: OúeEtas y asientoi á q? o 
dan origesw — Explicación da las cuen
tas á Va en banca.

LECCIÓN 9,*
Res iludón  de prcblemas sobro trans

portes —Idem de Síjguro».—Dlaíribuoióa 
y liquidación de una avería gm ess.—Re
dacción y cálculo® de una cuanta da ra- 

! sao».—Moneda.—SuQ clases.—Matarlas da 
I que se fabricahl—L^v, talla y pie.—Per 
¡ mifo ó. toieraiíioiii.—Uoiilíiu m onetm ^.— 
i Valores de la mpaf;da.—Olas€S de m ona

da en ley da unidades que c o s tte e n  en 
©I gistemi monetario espiñot viganíe.— 
Garso legal y forzosa en dicho giatsma. 
MomúM  extranjeras qua ^ouisiliiieiiía 
tienen curso legal en Erpgñ¿¡.—Aoraai 
moneda española de cambio y ñduoíatia. 
Unidad de cuenta y su equiváilencia con 
la española en ias siguiant « uacio^ieí: 
Alemania, A ustrk  H angda, Bélgica, Bra- 
si4 Balguria, Oub^, Ohiíe, Chin» , Dina * 
masca, Eátaios ü^  ̂ F rauda, Grsdg-, 
Holanda, Inglaterra, Italia, Japóns, Ma
rruecos (Borbaru), M éjico , N oruegt, 
Pdtú, Portugal, República ArgeutlEí?, 
Rusia, Servia, Suecia, áuizi, Turquía y 
üfugu&y.—Par del cambio y modo de 
calcularla.

Oaentai personales ooieativag: Varios 
deudores, v a rk s acreedores, Deudoras 
dudosos, Fiados, Cuentas eorneutei.— 
Cuentas iníerm adits ó provisionales: 

i Maraaderí&s en camino. Expediciones, 
f Partidas en suspenso, Mercaderías en pe

der de jx,f Mercuderii^ dq Pt ^n muestro
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LECCIÓN 10 
Bolsas de Com em o,—Materia de oou- 

tr&taoión en Boíssa.—D^ssdaa naolonales 
m y m  valores ise eotixan anu si mente m  
B Jí«8.—0pei aciones iobra fondos pábli- 
coi-, eompravenía y sus formas, permuta, 
pigíKírñoión f  jugadas de Bolsa.—Cotiza
ción oflí k l  y BU boletín.—Problemas re 
l&íiyoB á k  OCR!praventa! H allar el valor 

el efectivo ó elprae^o, conocidos 
dos de estos dalos.—Probleroafs relativo® 
á ia e?ipaon*aoiéi; Determinar uno de los 
siguíí'-íistf’s f;ictoros m  íanolón de lo?í otroa 
doí ;̂ Precio de compra, p redo  de venta y 
tanto por oi6i4o de g5§nancia ó péríli 
da.—Problem®^ relativos á la pignora
ción: av iirlguar el valor nominal de I« 
g!.^rantía ó ©i im porte i f-olivo dei prés
te, mo conoddos uno de estes -iatos y ade- 
ntin «"-I prado  |  el tipo de emisión.—Pro 
blemae relativo! á la renta: t.° H allar el 
taEütü por ciento líquido; 2.® Tanto por 
sseoto ¡si dluoro; 8.” Rent;® Feferida si va 
lor npmfnsí; 4.° Eaiíta referida, al valor 
©feetivo. — Datermií^adóis del eurso 6 
prf.'-cío medio do uca éi'^ge de renta, 

L 'bro de Inveütarkm. y balances.—Su 
r«v«fio f  redaí?oiói3«—V^tlores que ooniti* 
t' ya ■•' el aotivo f  enáles el psslvo.—Cómo 
re d ieirmíosn estos vtlore?!.—L^bro de 
bais&ces de* comprobaciórE. — Copiador 
de m itm  j  tel-^gramas.—Su índice.—Li‘ 
bro de m tm ,

LECCIÓN 11 
Cambio. — Su objeto. — División del

canabio.— Pá^eoio del í5iambio..r-Plazas 
cierta é inciisrís,—B oktía de^oambio y 
lisíín  d© cambios. — Términos usuales 
da giro.—Gasíoi5. — Ossmbio nacional.— 
Cáioííics sobre operadores sin gast s ó 
epn 0 Ílo. ,̂ ai plszo decotízición ó clistiisto 
08 éste .— Facturas de negocíaoiÓB.—* 
Como sa disponen y bquidan.

Da les Übroi de comercio, iu  división 
d.9Strl© si punto de v k ta  oosd&bl© y,según 
el Oédfgo d© Ooríi©,rdo.—Libro Diario,— 
R iy id o  andgua y am ericino.—Cómo se 
rcd^dan  en el Diario los SBÍantoa, según 
gesin de un d eu lo ry  un. acreedor, un deu
dor y Vibrios íicr^edora^, varíes düu lores 
y wa m rm ior ú varios deudores y toree 

, dors^.—Lt bro Mayor,—Su ra í t  do.—Cómo 
B0 al Mií^yor los asientos del D ia
r io ,—Indio© dei Mayor,

LECCIÓN 12
OiiraMe ex ten lero : sobra ope-

r^eioües u n  gastos ai plaz'.:? d© codzsción 
é dl^tíofo de éstü y mgúñ quQ la^ íj&oíú- 
n^B con qt?,8 sa op^rg pertestá^zs^n 5 b.o á 
lü 'rt.Bióñ monefaria la'diía.

B jrrado r. — Di é̂irio Borrador. — Libro 
de Oaj5 .̂—V©5íí^g.—Libro de A lm acén,— 
Libros registros de ©t̂ 'Ctô  á cobrar, Efao 
tea á oegockr, ELicta^ á pagar, Giros, 
Y^^n^iiíiieatos.—Oopiiidor de letras.

LECCIÓN 13 
C a m b i O extranjero (oontinuadó»): 

CileiílüS gobre open^cíonaa con ga#to®, se 
güá quo las n&cíoüca con que b© opera, 
perteaí.z3a.n ó no á ia üaió,u monetaria 
latina. --Cambio recíproco.^-Msnera da 
apreciar comparativamente las fluctúa- 
oione® del cambio entre naciones caan lo 
DO pertenecen á la Unión m onetaria la
tina.

Apartura de libres en rueva contabili 
dad.—Operaciones y asieuios preSimina 
r e i dei cierre de Ji broa.—M étodos qaa  
para éste puedan sagutráee,—MéiOdos para 
la  reapertura de libres.

LECCIÓN 14 
Oambio indirecto.—Oasoi en que tiene 

lugar.—Medios indirectos para remitir ó

retirar fondos.—Procedimiento para ra« 
Síilver los problemas de cambio indirec* 
to ssí nacional como extranjero .— Par 
pro perdónaL—^^Re^olinílón de sus proble
mas entre plazas españolas y entre pU- 
zm  de dlstiota^i naciones.

Rectiflnamón d© errores ©n Sos libros 
Diario y Mg^ycr.-OontabiMad da u sa  
fábrioi: principales cuentas qu© en ella 
han de abrirse.

LECCIÓN 15
A rbitrajes.-C óm o pueden ser.—Arbi« 

trajes sobre letras áe C9,mbk: m  qué 
eouBkíen. aus cllciüog.—PriBoipios fuií* 
dsmentgl6B.—Arbitraje de primara, se  ̂
gunds y tercera pcsleióo. ,
, OoBtabilidad áe Lts.gooiadadesi colecti

vas, comandita,d&s y aoénim sr: ¿m dife
rencia eaenm^Imeiitve su con ttb iiida i da 
lá confsbllidísd ordinsirií ?

Cierra y, ap^^rtara d© libros ©n cada una 
de dichas gociédades,—Cago de liquida
ción.
Pjrog-Ffflsisa i e l  e m i r t #  e íe r^ ic s to . 

Econom ía p o lít ic a .
TEMA 1.°

Participación que al obrero correspon
de en la dú td b ac lén  áe la r iq u e z a .-E l 
salsrlo,-Otra©  formas de retribución d©i 
esfuerzo manual.

TEMA 2.®
La mejora de! ia k rio .—Situsclón y ac 

litad  de las clames,—L si huelgas.—Er? j u 
rado mixto,—La i^tsriencién  del Esta 
do.—Lfmitael.ón d6l trabajo de la m ujer 
y de los niños.—E! máximum legal d© 
la jornada.—El •le psrticipicfón
del trabajo en los benefldos da la in d a s- 
tris .—Su fandsm anto f  deiarrollo ,—Di- 
vidando dei trÉbsjo.

TIMA 8.®
Agen tea é  insti^uolones do! qtmbio.— 

La in lu s tria  dei comeraio.—Aímicents- 
tss y revendodores.—líagooianíes y t^sa- 
par A dores,—Oortad.0 ros,—Porteadores.— 
Vido^a orgánlsíidói!, se-nal de lo^ ister*' 

Mersados.—Fdrits.— Bolgis. 
Dof-k#,—Expoiisioíias Iriáiistriaiss.

TEMA 4 ®
Oonslderic'lon ©coiiomloia de los m e

dies da traBsporla, — Inlervendón qu© 
corresponda al E^ludo m  ©I servicio do 
comunicaísionei.

tema 5.^
h% moneda.—Su nalnr^.leza y fu n d o 

nes ©oonómioa^.—iBlervenaión dei Esta
do en iu  .régtm^’n . — M onomattlkmo,— 
Bimettii^mo.—Lsy de Greehtm.—La od 
gis monetaria.—Principio con que deba 
reiolverse,

TEMA 6 ®
Bancos da emisión y descuentos.—Su 

natursiezm y fundón económica.—In te r ' 
vención d d  Estado.

TEMA 7.^
Instrum entos del crédito.—Su di?idón  

en nomina íes, á la orden y al portador.— 
Perfeaeknam ienio sucesivo de los ins^ 
trum entos 1© crédito, h is ta  llegar al bi^ 
liste de B anco .-E ste  instrum ento da 
cambio, ¿m un p tpaí moneda ó una mO' 
n td a  ficóok?—¿^©smpi&za ai num erario 
en lo® cambios?

TEMA 8.^
La grande induatria.—Sus factores.— 

Oondicionés que requiere.—Tendencia ú 
la concentración y especializaoíón,

TEMA 9 .®
Doblé relación en que el Estado se ©ñ« 

ouentra con el orden de la riqueza.—Di*
f íd l situaeién de los Gobiernos in te  loa 
probiemas económicos.—L t llamada po
li ticm sockl.—Vid^ ©ooBÓmica del E s ta 
do.—Gast'̂ -̂ s públicos ordinarios.—Él im- 
pueiío.—Naceaidades ex traordm trias.— 
Oré dito,

D erech o  p o lít ic o .
TEMA 1.°

Consideración da algunos conceptos 
m n  qoe confunda ei E.?|ado,—Sool©- 
dad, N tdón  y persont jurídicg, indivi
dua! ó —llemestoif- confetítútivoS
de k  .Naeién,—Eíementos n tlu rales, p^i- 
oológiooi f  ©tnogfáfiaoiS.

TEMA 2 .°
Teoría de los fln'eg de! Estado ea sus 

ralacioneíi con el individuo y con la. Sa
ciad/^d,—lo áloaaión da los 
en que lás Escuelas sock'Hgsa, individua
lista y armónica l i  organiz^fiión
deiE sttdo .

TEMA 3.°
Idea general de los m eiios dal Estado, 

Madios de c-^rácter peraonti f  real,—Tao« 
ría  da! Poder dai Estado.—Soberaofa.— 
U oidtd f  vsriedtd  dal Poder dai Estado, 
Poderai particulares, '

TEMA 4.'’
Idea da la crg,^ni$a4ógi y  funciones 

del Poder lagisl&tivo.—ídeá de los ®ist©« 
m ss 3-iBicanieral y blcam araiy  de la do
bla repreieiitrclón.

TEMA 5.®
Poder ej©CUtivo.—OfpiioÉ de ait© P o 

der.—Subdivisióo.— Reupongsibilidad de 
los Minigtros.—F andonasy  procedim ien
tos da! Poder ejeóutivo.

TEMA 6 .®
Oaractares, organización y fuocionas 

del Poder judicial.—Organos.que ejarcan 
esle Poder.—Su división.—Sistemas para
BU !Í8i!gb2;.C‘í6ri.—lof^movilidíad f  reipon- 
g^btlldad ju d ia k l—Idea da lasíanc ione i 
dei Jurarlo,.

TEMA 7.^
F é tó m lt dé prommigtolén de ¡a Oons- 

titu'atóíi da la Monarquía española @is 
1876.—Darar^hos tnáividr^feieíí, políticos y 
dé mixto que San
ción de los derechos reconocidos en di- 
ch t Oonstliución,—Saspsnslóo de garan* 
tís§.

TEMA 8.'’
Conftitacjió’ii de 1876.—S'^áado.—Q^iié- 

neg pueden ®ar Senadores por derecho 
propio,— Condioionei de loi San^.dorei 
electivos y de nom brim 'bnto real —Otraa 
áispoEioionasi raintivai t i  cargo d© .Sena,; 
dor.—Ooogresó da los Diputados.—D© 
Bigntción y condicionen de aptitud dé los 
Dipoíaáoé.—Ley da m com ptttbllidades 
con ©1 cargo de D iputtdo á Cortei.

TEMA 9.°
Procedimiento electoral vigente..—Su 

bate.—Dalitos e.^eatorá!©^.—Ebíormag de 
la sueva L sj.—El voto obligatorio.

TEMA 10
Oonstilución d© 1876.—Del Rey y sus 

Ministros.—Inviolabiiidad da la  persona 
del R af y respoaBabüidad d@ su i Mims» ■■ 
tros,—Facultades dei Rey.—Limitaeionei 
de la A utoridad Raaí.—-QasQs en que es 
necesaria la autorización mediante L@7 

' espacia!»
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TEMA 11
De la AdmiaktmGidii de Justicia, i6> 

gúü !a OoBstitueióíi vigeute.—Poteitad 
judicial.—'Unidad de lagisIaoiéBo—Carác
te r del procedimiento. — Aütomaoióia 
para  procesar á loa fun^jionarios idm iu is  • 
trallvos,

TEMA 12
Los presupueitos generales del Estado, 

a^egúQ la Oonstiíuoióii vigente.—Propie
dades dei Estado.—Empréstitos y Deuda 
pública.—Da la fuersa del Ijé rc ilo  y A r
mada, según dicha Oonstilucién.

Berocho ad m im strativo .
TEMAl.°

Ooiieepío de la Adminisímción de! Da- 
recho A dM íüiitrativo.—Sus relaciones 
con e! Derecho Polltieo y con las dam is 
ciencias.—Sus fuentes,

TEMA 2t^
Teorígii sobre la aodiñoacdén de! D ere

cho A im im ^trativo.—Bu iplicficion á la 
L^gisimdéKi adm isiitm tiva  ©ipañoia.— 
Diiposicioiiss d ic lid a i para su codifica- 
ciéiío

TEMA 8.^
Facultades que corresponden á la Ad- 

m ihistrad'óá. — Poiegf'áaes Administra*' 
tivi.».—Potestadas reglam entarlas. — Su 
concepto y  fundam ento.—pakígaoldii del 
Poder legislativo ©n ©1 ajacutivo.—Lími* 
tes-de la potestad regiam eetarii.—Oondi- 
cionei de validez da los R agiam entoi.— 
Recurso® contra los Ragiám^nlos incons^ 
tituoiónaies.

TEMA 4.°
Potsaífad Impieimtiva da la A ám tniétó- 

cidffl.—Reales decretos.—Reales órdenes 
y órdenes de las Direcciones,—División 
de la potestad de m indo  m  disoriciona! 
y raglada.—Poícitiid correctiva,'disoipii* 
nal y e jicu tiv t en üieiiiiuo estricto,

TEMA 5.°
Potesiád Jurisdiccional de la Adminis* 

tradóo ,—JúrisdioQióri en víagEfoaraa*
íiva.—Ooncspto de lo Oontendoso-Admi' 
nistrativo.—¿Daba lo Contencioso-Admi» 
niitrativo. cioniprandarse dentro i© la fa 
cultad jurisdioaionil?

TEMA 6.°
doncepto de lo CcntaneioiO'AdmWá- 

trativo.—L«^gislación vigente, á sabai: Na* 
türaleza y condiciones generales del re 
curso Contencioso Administrativo.—Con
sideración ganara! acerca de la m aíeda 
oontencioio siáminiatrativa. — Su deter
minación legal,—Cualidades que han da 
reunir las resoluolones adm inistrátivai 
para ser raelamables? en esta vít.-rO aios 
especiales de,proceáanaia ó improoedan- 
ola de iá vía contandoste

TEMA 7,°
Cuándo puede la Administración some

ter á revisión en la vía contenciosa sus 
providencias de prim era in s lin d a .—R e
quisito pravio para in t0rponj?r este recur
so en ciertas materias de Hacienda.—T ér
m ino para interponer el recurso conten
cioso adm inistrativo.—De^de cuindo @9 
oaenta p^ra la Administración.

TEMA 8.°
El T ribunal de lo Contencioso Adm i

nistrativo según la ley de 1888.—L i SaIs 
da lo Contencioso'Adminiiitrtttvo dal Trí 
b e n ti  Supremo,—Miniáiteriü Fígoai,—Bu 
organización y atribuciones. — Procedi
miento contenoioso-administrativo.— Da 
la únioa instancia ante la Sala de lo Con-
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tendoso Administrativo. — Inter podoíóa 
d©i recurso y reclamación del expediente. 
Trámites del juicio hasta la votación da 

i la sentencia.—Prohibidón á los militaras 
I y marinos que sean Abogados de ejercer 
I la profesión ante ios Tribunales da lo 
I Contencioso.
I TEMA 9.°
I Ejecución de la sentencia de lo Con- 
I tencioso-Adm inistrativo. — Su oumpli- 
I miento, suspensión ó inejecución.—San*
I tonda condenatoria de cantidad líquida.
I S tn d ó n  de lo preceptuado para la ejecu 
I ción da la sentenda.—Ctso de suspensión 
f de la resolución adm inistrativa por ©fao- 
I tos de la interposición de ©si© recurso.
I TEMA 10
i Concepto de ! t  jerarquía adm inistrati- 
\ Vi.—Deberes que la integran.—La ebe- 
! dienola iegün la Legislación española,— 
i Carmoleres de la jerarquía.
I TEMA 11
 ̂ Ceistoliigación. — Descentralización y 
j aulonom ít adm inistrativa. — Ci^eistioía 
í sobre la rasponistbiliilad de. los órganos 
I sdm tniitm tivos.—Legislación e@p.añola. 
j Auloriz?^c!ón para proceder judiciaimen- 
? t8 contra los empl.et?los,
j tema 12
I Organiztoióo central.—C -̂^n êjo de Mi*
i n istro i.—Sus atribueiones.—Mirdstrdi.— 
i Su 5-aráetar y atrlbuaionei.—Oaráatar y 
j responsabilidad de sus acto> .̂—Raipon- 
; gabiiiáad m in iiteria l y gius Qiases,_

5 TEMA 13
I Riggpongabilidad de los funcionarios 
! administrativos, por sus actoi,—Respon*
 ̂ sabilidad adm inislrativa. — Responsabi- 
i lidad judicisl,
I TEMA 14
I Aguas.—Cuestiones sobre la propiedad
f de las a^^uss,— AguJis m a ríü m a s .-  Mar 
§ litoral.—Zona marítimo terreitre .—Fuer"
5 los.—JuBtas de obras da puertos f  sus 
 ̂ itribudones.—Ag^^^ terrestre^.—Su di- 
? visión. — Jurisdicción en m ateria d©
; aguas.
? TEMA 15
f Obras públieai.—Su ¡nonoepto,—Clasi*
; ñüaQtóu de la^ obras públioaj.—Sistemas 
i para su oonitrucaión.—Requisitos da las 
i obr&i pública^,-C onstruodonas civiles.
I TEMA 16I Comunicaciones marítima^.—Impueg- 
; to da. tonelaje.—Prim a á ía navcgádóa 
I del írángporí'e de barbón ,nacional y prL 
; ma á lo i construcljres navales.— Sub* >
• venciones á empresas parlicuiares.
j TEMA 17
I Da los ocntrttog adm inistra ti vos. —
: Fundam ento de su especialidad.— Dife • 
i ran d as  ̂ subitanciaies entre los contratos 
¡ ftdm inistrtlivós y los contratos civiles.—
’ Deferminacién de lo qué debe ©ntender- 
. 86 por obras y servicios púbikoi.
i TEMA 18
I Requisitos esendaíes de los contratos 

adm inistrativos.—Dispoitciones en Dere
cho adm inistrativo en cuanto á la cspa- 

, eidaá de ios oontratsntes y en cuanto al 
í objeto y causa de los contratos,
I TEMA 19
I Requisitos de forma de los eonírafos 
¡ adm inisím tivos.—Su importancia.—For*
I mas diversas da contratación.—Sabasca». 
i C oncursos.-C ontratos por «^.dministra- 
I oión. — Contratos exceptuados de su - j  
! basta.
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TEMA 20
Principios á que debe ajustarse la ce

lebración de las subastas ó concursos en 
los contratos adminJstrativog.—Aproba* 
ción provisional y deñnitiva y sus efac* 
tos.—Garantías para la colocación y eje- 
cuciófi de loa contratos adrainlstrativos, 
Depóidtos para subastas,—Fianzas.

TEMA 21
Efectos de loa contratos adm inistrati- 

vof.—Princdpalos dispoeiciones del dere- 
t cho administrativo y de !% jariapruden- 
J cia an cuanto á dichos efectos.
i TEMA 22
i Disposiciones principales del derecho 
I político y de la juriaprudenoia sobre in- 
\ terpretación de contratos ad üiioistrail- 
¡ vos.—Disposiciones relativi!» á la modiñ- 
I cnidón, prórroga y cesiones de los m ú - 
I moíi.
j TEMA 23
I Nulidad y rescisión de los contratos 
[ administrativos. — Dispoísíaiofiies princi- 
! piales en cuanto á otras causas de extin- 
i oión d e ,ios mismcg.—Dlsposicioní^s ad- 
¡ m m isírativas an cimnto á oaduciuad y 
i prasonpción con relación á dichos oon- 
I tratos.
I TEMA 24
f Facultades ejecutivas de la Admiufs* 
I traaién, conforme al derecho positivo en 
1 m ateria de coíitratos adm iniatrstivos.— 
! Doctrina m is  im portante áe la juriapru- 
I dencla contencioso adm inistrativa.
I TEMA 25
I Idea general del procedimiento admi- 
 ̂ nifitrativo propiamente dicho (gubernati- 
¡ vct).—Su diferencia del proqedimieiito 
f judicial y dél contenoioso-adminktiratí- 
f vo.—Nombres coñ que s© designa usual- 
I ment©.—Períodos, instanqlaa y recursoa 
I del procadimienlo adm inistraíivo.—No- 
i cesld^d d© apurar al procedimiento 
e m inistrativo p^ra poder incoar otros,
§ TEMA 26
5 Ley de 19 de Ocjtubre de 1889 sobre 
I pfocodimianío adm ink íritivo ,—Presen- 
I íí?oión de insíancias y registro general,.— 
I Extracto y demás trámites del expcdion- 
■' te hm in  eu resoiuoién. — Informes de 
' otras dependencks ó de Ouarpos ooosu!- 
I ti vos.—Duración íoiaí máxima de los ex* 
¿ paclieoteg.—Oomunioaokm y notiñcadón 
I i  los intereigados,-Reeuraas contra tas 
? rcsoludones admlnislratíva», — Estados 
; anuiies del húmero y situáoión áe los 
! expedientes.—Infracciones da is« reglan 
? del proeadimiento.—Procedimiento aá* 
I m inistrativo en materias de Hacienda.
I TEMA 27
I Del gervido m ilitar.—Novísima ley vi-
i gentí?.—ExclusioB.0B totales y tamporñ- 
í les.—Excepciones.—Redención de cier- 
, tas cargas, madianta el pago de úna 
 ̂ cuota,

i TEMA 28
f Del servicio naval.—Sistema da í t  le- 
' giglación vigente,-Exelusiones y excep

ciones.—Redención y spstituciói!.—Lla
mamiento anual.— Movilización de las 
reservas.

i D erecho m ercantil.
TEMA 1.°

I Del registro mercantil.—Su rizón  de
I ser.—Organización y libro» d©i Regisiro.
j TEMA 2.*̂
[ De la contabilidad m ercantil.—Su ra

zón de sor,—Concepto y formalidades do



693 f  Marzo 191Í Gaceta de Madrid. ~  Núm. 66

Ion libron qne h*n de llevar los comer-
cia.?)trs, Jas Soole-lades y ¡es OapitaKQs da 
bi(íqu0^.--Da It forma, ef oío?« j  foerz î 
probatoria de Jos ssiento^.—Exhibioián 
y oomunioftoíón de ¡os libros.

TEMA 3.°
Da l i  compraventa de efectos cotiza* 

bles en Bola»: sus formalidades y efea 
tos; BUS g«rantíi5B,—Idea de las operaoio* 
nea do Boísí?.—VaUdez de s?queliss en 
que no interviene Agente comerciaL

TEMA 4 °
De la compraventa de buques.—Caros 

en que tiene lugar y explicación del pro
cedimiento y formalidades que han de 
observarse en cada uno de ellos.—Efec 
tes de crédito.— Sus clases,— Letra de 
cambio,— Personas que intervienen en 
ellas.—Requisitos que debe contener.— 
Letra Imperfecta.—Vencimiento.—Endo 
IOS.—Sus requisitos.—Form ss del endo* 
s o . — Endosos bíu fecha. — Endoso en 
blanco.—Letras no endosables y efectos 
del endoso en ellas.—Obligaciones del li
brador, respecto dei pagador y del tone 
der.—S9gund.ts y terceras de cambio.— 
G o p ia s . — Obligacioneg del librado,— 
Aceptación.—Omisión de la fecha en la 
aceptación.«-Aceptación p a r c ia lP ^ g o .  
Epoca y moneda en que debe hacerse.— 
En vista de qué ejemplares ha de pagar
le .—Oasos en que procede depositar el 
im porte de la letra.—Obligaciones del 
endosante,—Aval.

'TEMA 5.°
Obligaciones del tenedor de una letra. 

Protesto.—Oóma y en qué tiempo y lugar 
ha de formalizarse.—Casos en que la le 
tra  contenga indicaciones.—Acciones que 
nacen de la falta de aceptación sobre pa
go de ui?.a letra.—Resaoa.“»Recambio.— 
Documentos juatiflesntes de la resaca.— 
Letra perjudicada y efectos.

TEMA 6.^
Libranza.—Sus riquisUos.—Distinción 

entre la libranza y U letra.—Vales ó p i- 
gaxés í  la orden,—Vales ó pagarés no ex 
pedidos á la orden.—Pagaré aí portador. 
Cheques. — Sus requisitos, — Su venci
miento.—Plazos de presentación al cobro. 
Duplioadcs.— Chisques cruzados.— Difa* 
re n d a  entre el cheque y la letra,—Tálón. 
Diferencia entre ©I cheque y el tilón ,— 
Carta orden do eró lito.—Carta circular 
de cí óílito.

TEMA 7.°
Auxiliares del comercio marítimí>.— 

Da Ion navií^roi y Oapitines: cipa*
cirlad, alribusion©^ f  responsabilidad,''

TEMA 8.°
Transportes: suí§ clssef,—Perso3ias que 

intervienen en íTíoí?.—Port0, flate y mtm. 
Carta de porte.—^Póiiza de fletamento.— 
Conocimiento.—Guía. — VeudL—Pacíurá 
de cabotaje.—Fácíorat d© exportación.— 
Declaración, — Oertiñcado da origen. — 
Míímñagto.—Biiremo.

TEMA 9.°
Averísg.—Su üivkión.—RioonooimleQ- 

to y liquidación da las avería^.—Oiitri» 
bucíóa G6 la averí?^ gra€S¿^.

TEMA 10
S??guro.—Asegurador. — AsegErsdo.— 

Prim a y póliza.—Requisitos de é í̂ta.—Ss 
guros de trauiíportüs terrestra f  
timo.

TEMA 11
Da la rescisión y disolución de Im  So

ciedades meroantiies.—Sus caus'si.—Sus 
efectos.—Da ia liquidación y división doí

haber soda!,—Sus ragisi® —Da ?a fusión
i y trans:for^?3:toidíi da ílíchts SMisdsdes;
I susrequM ios,

TIMA 12
Suspensión de pagos y quiebras de las 

Compañías baercantil©»,—Sus efectos,
TEMA 13

Da la hipoteca n%val: su concepto, e x 
tensión y modos de constituirse. — Da ia 
hipoteca del buque en construcción.—Ca 
paddad  para hipotecar y formas de cele
brar este contrato.

TEMA 14
Da los efectos da la hipotaca nava! en 

orden á Im  personas y á los buques.— 
ExigibPidad del crédito hipotecario, su 
transm isión y procedimiento para hacer
lo efestivo.

 .

ililSTEEÍO DE M id i» !
REALES ÓRDENES

lim o. Sr.: La Real orden d© 14 de Ene 
ro de 1907, que da reglas para proveer 
las plazas de Peritos Agrícolas Conserva
dores dei Avance Catastral, dispone en 
la segunda da ellas que ninguno de los 
aspirantes á dichas plazas pueda ser 
nombrado allí donde él, ius padres, ©ipo* 
sa ó parlen tes m  prim ar grado tengan 
bienes raíces.

Regíase entonce.^ el servicio por la Jas- 
truoción de 20 da Febrero da 1906, y se
gún ©lia, se destinaba á l is  fundones 
propias de la oonsarvaoióa del Avance 
Catastral, una vez aprobado y term inado 
ésta en todos los puabiog áe na partido 
judíela!, á un Perito Agrícola, que ejercía 
sus funciones bajo la inm ediata depen- 
denaia dei laganlero Director de aqua- 
lloi trabajos en la respectiva provincia, 
En ninguna estaba entoncei term inado 
totalmente el Avance Cátastra!, y üí sólo 
en algunos de ios partidor jud iok ies da 
aquellos cuyos trabajos ©litaban m ás ade
lantados, y por esto seguramante, bí en 
la lasírueoién aludida i© dictsron reglan 
especiales para la orgaiiiztclón provin
cial dei servicio de conservación, antes 
ai contrario, sa m antuvieron las ganerS’ 
las da la form scióa del Avance, n! en la 
Real orden da iEoompatibilidad antes 
citada aparece alosión algisnii á Ifs Jefa» 
turas provinciales, á las que parada atri- 
bufrseles hmtn. eníoecsi un c irá s ía r 
tran iito rlo  ó acddanta!.

Pero cuando terminados en algunis 
provinsiai los trabajos d© formación del 
Avance da Csi-tastro de la riqueza rúslics, 
hubo qua proveer en propiedad las refC' 
ridai Jefaturasj ni se dict^^ron bu^whs 
reglas de orgairizaoión ni se d©
un. modo oxproiío á los Jaf^i la de In
compatibilidad antes mencionaclsíij aun.- 
q m  avidentementa k.s alo^nza, antes al 
contrario, g,a mantuvo ampliamente para 
dichas Jefatm-as, con serva,o dolé el mlr«- 
mo Bomb.r© quo ©a el servido de forma
ción del A.v^nce ©I régiraen de atribucio
nes del Reglamento d© 19 ele Ftbraro 
d© 1901,

Con ©ito S0  dió el caso anómalo de su 
je tar á los siibalterao i, m fñ  fíincldii ©i 
sólo preponer ó informar, á una ragla da 
incompatibilidad que podían eludir lo» 
Jefes, á pesar de que sas funsioaes son 
d© carácter resolutorio, determinan altas 
y bájfts en la riqueza general y en la in* 
dividual f  daoiden sobre cambios da ios- 
cripoiones que pued6.ia influir indirecta
mente en la propiada i  i e  la tierra y ái* 
rectamente ©n |a  cuantía de los im puei- 
tos que la gravan.

T&mpooo alcanzó la inóompatibilidad 
á los íancionados del Avance, sin duda 
porque siendo en la facha de dicha d is
posición m uy reducido el número de pro
vincias ©a que ss praotioaban los traba* 
jos oorrespoadiesites, pudo temers© que 
cualquiera norm a de lim itioión ©n las 
movilizacionfts del personal entorpeoíera 
seriamente ios serviciog. Paro con ello se 
puso más de ralle ve la anomalía, porque 
todas las razones de inoom pitibilidad 
qua puedan aducirse para !o^ funoiona- 
r io i da la conservación dal Oataitro ssl- 
caipzan, con mayor rizón  si cabe á los 
encargados da la formación dei miamos 
cuyas atribudooes 'son, no ya m odiñcar 
oaracto^-ístlaas pircelarlis ya ©ilsblac .̂- 
das,Mno ©stableaerlis d© prim era intaE- 
ción.

Consecuencia natural de k s  referida» 
omisiones ha sido ©1 olvido siatamátioo 
d© los preceptos de ia R atl orden da 14 
de E nero de 1907 en lo mfara'ísta á incom ' 
p ttib iiidad de los fandonadoa, y que, 
por lo tanto, sehsyau  hecho los nom bra
mientos de Jefas y de nubalternos ©n el 
servicio de conservialón de Catastro sin 
atender á razón alguna de inccmpatibiii* 
dad d© los funcionado?.

Paro no puede desconocerse qua obe
dece á prudentísim is previsiones el pro
pósito que inspiran aquellos preceptos, 
y que urge, por tanto, reii^blecerlo» en 
toda su eflc ida y aun ampliarlos á 

los Jafes y al imrvíoío de O it^stro en ga- 
naral, pneito que m m enhm áú el núm ero 
de ínnúionñríoB auxU hm s >y ©I ds p ro 
vincias oa que $e realiz-í^n trib^jos de 
esa índole, deg.apareí5e!s 6 m ñienúm  los 
ÍBooBV8iil9)’i.t€gs m atefltl^i que aotes opo
n ían las reglt^. da inoompaíibiliáati á las 
©upecifalizgiaioi3.6S da aplimdas y á la mo- 
vib’zaoiÓB da los faodonarios, al m km o 
tiempo qua se hace más aprem iante la 
uBúesiáM de rodear á los mismos áe toda 
dñm  de respetos y prestlgioi .quc ejerzan 
in tessa  ttracoion sobre la mimñ contri
buyente, eufu  ^yuM  m indispee^abl© m  
I t  cbra Cí^tsstrsL Y aunque hasta ahora 
no so h iy a  podido atribuir iiiogúu asto 
puoible á Ia§ fnflaeacka que las reglas 
da incompatibUiiiarl' d' bííu a l? |ar de! 
íuscfonatio , m debar da la Admiaistra- 
clón el proc5üra,r que no arraigue en e l 
conírlbujanta sosipdcha alguna de qae 
puedan ejarcarse sobra éste aquella» in 
fluencia» parturbsdorgs.

No alcanzaban ni alcanzan hoy lo i fuu*
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cionsrics del psrsonsl gnbslterno de I t  
OoniervRción del Catastro m is  que á una 
parte reducida del íe rr lto ro  provincial, 
á uno 6 dos partidos judiciales cuando 
Eaás, y, por tanto, los lím ites de éstos 
eran los da la incomp§.tibilidad de d i
chos funcionarios, iin  que haya razón a l
guna para ampliarlos al ser ooBoentra 
do esa personal en las capitales do p ro 
vincia, ya que, á pesar da esa concentra 
ción, no i 0  extienda m is  qua antes e! 
área ás ía gesíidn de dichos funcionarios. 

Lo mismo puade decirse del 'pargona! 
subalterno eu el aervioio de formación 
del Avance Catasitral, cuya in^omputibi- 
lidad debe quedar lim itada dentro de 
cada provineta en la misma forma que 
la de los auxiliares de la Oonservaaión 
dei mismo.
K Cuanto á los Ingenieros, es evidente 
que si son Jefes 6 Auxiliares de! servido 
de censarvaoión lea alcanza, y con m aycr 
razón que á los gubaltamos, la regla de 
incom pttibilidad que establece la Real 
crden de 14 de Enero de 1907, Incompati- 
bilid&d que en vez da estar lim itada á 
uno ó vnrioi partidos Jiiátoiiiies habrá de 
alcanzar á toda la provincia, pue^ i  toda 
alcanza la gestión de amboi, y si son Js- 
fes provinciales ó de B d g td a  en el s e r 
vicio de formacióü dei Avanoa tam bién 
Ies alcinza la regía da insom patibilidad, 
porque e lJ e f  6 habrá de dirigir los t r a 
bajos y aprobarlos m  acto adm inistrali 
vo, y ¡os Ifígenieros subalterno® h ab rin  
de hac9r ooBjuntameiita todas las valora
ciones, de la provincia.

Pero e.itas iocompatibilidadeg en gnne 
ra l no deberán llegar hasta el extremo 
de oomprendeF todos los bienes rafees de 
los f^Bdonarics, sino sólo las ñiic.tg rú s 
ticas, puesto qua en ningún caso habrán 
de entender los fusciouarloi} dal Catas
tro  de la riqueza rústica en las valora
ciones propias de la riqueza u rbsn i.

No m  opon© eita  criterio da Ineomoa- 
tibilida á á la vigente legial^doi?, porque 
í i  bien es dorto  que la L^y da 22 da J u 
lio de 1877 exceptúa da la Incom patibili
dad qua con carácter geseraiestablace la 
de Presspuesípg da 21 da Julio  de 1876, á 
los Ingenieros da diversas especial!-Ja les 
y sus Ayudantes, tamblóa lo es que disha 
Ley,, dictada por iniciativa d ü  Mioisierio 
da Fomento, paraos referirse sólo á los 
servicios da dicho Ministerio, únioo en 
que los prestaba ©n aquella facha o! psr- 
Eonal ggronóíBiso qua servía en la Pan- 
ínsula, y que no pudo prever dicha Lr y 
los traba jo-s o tó  strales, oomeuztdoi 
te  años después,.por lo qua el Eeal decreto 
de 14 de Agosto de 1900, ai disponer que for
m aran parte de los Oaerpos dal "
rio d@ Pomento los íngoiaieroEi sgrono* ■: 
m m  y Peritos ágríeoiss qua prestaban 
servido en el da Haoiendt, cuMó de esU • ¿ 
blecar d© un modo term inante que, á pa ■ I 
sar de la m corpcrsdón de estos fando- > 
narios á aquellos Cuerpos, quedaran so
metidos en todos conceptos á las Leyes y

Regíam entci da la Administración de 
Hacienda, entre los cuales está la regla 
general de incompfitibilidad del artícu 
lo 29 de ía ley da Pragupuestos d© 1876, 
antes citada, de 1& cual sólo exceptúa á 
los servicios centrales y á los provincia
les da MaáriJ, reg lt general qua alcanza 
evideníamento á los fanctoaarics dai Ca
tastro por depender d© esta Ministerio, 
pero que puede atenuarse en ^us rigores, 
gracias á la da excepción genera!, tam 
bién para logenteros f  sus Auxiliares.

Aiendienda á todas estas considera
ciones,

S. M. el Rey (q. D* g.) i© ha servido 
disponer que m  amplían las reglas da In 
compatibilidad que establece la Real or
den de 14 de Enero ds 1907, dei modo s i
guiente:

1.® Los Ingenieros agrónomos fanofo- 
n trio s  del Oattstro, y por tales depen
dientes dal Ministeno de Hacienda, no 
dabarán ejercer sus cargos en k s  provin
cias m  que elfos ó sus esposas, ó iu s  pa
rientes couiaBguíüecs ó afines en prim er 
grado, posean ñ m m  rústicas,

A! tornar posesión los fuusionarlci de 
los cargon á que fueron desti-if^^adoi, hi^ráa 
d ed aric ién  doeiüta.r ó bo eompreadidps 
en m U  re g k  deiiioompatibüidad, con Im  
referencias preaiias p tru  que e^a Subse- 

; cratsíxía pueda comprobarla, si lo oree 
i Bocesario.
I La Subsecretaría, ©a caso d© iaoompá- 
; tib.iliáad, resolverá al traslado áel funoio- 

n tr lo  á o tra  provincia.
2.® La misma incompatibilidad alcan

za á los Peritos agrísol^^e Ayudantes dai 
.Servicio O&tgstral, poro lim itada al p a r
tido judicial en que radiquen las fineas 
de re fe ren d i.

Podrán, pues, prestar servicios ©n, las 
provin?í3Íts á que correspondan dichos 
partidor, p8io no deberán intervenir en 
n inguno da lo qua á los miamos ge re- 
fiara.

Loa Jefas provinciales cu ld irin , hnjo 
su rasponsiM iidad f d e l euMpIimiento 
eñiñoto de m ta  regla, de inoomptílM - 
lid id .

A ^íc io m l Sa ©ntieadan aplicables as
tas reglas da incom patibilidad á todos 
los funoioaarios que actualm ente prm.tm  
servidos en el Catastro, conipürse los 
freí meses de la puM icaciéa da e/Stii d is
posiciones, debiendo hacar en ei priin0 :<:o 
de dichos tres mer.©®, I® correspondiente 
declaración, á ñ a  de que ©sa Subsacrata- 
rí^ teaga tieaupo de h tce r  la Ki îeva com- 
b luadón da psr;§ona! qu^ consacusn* 
úm da Iñn moompitiÉibliidaddS qaa hoy 
puedan existir,

■Dvi Real orden lo comunico i  Y. I. 
mj cumplimiejssto f  eíecto-a-, LMo«
guarda á Y, L m i ic te  añog, M&ddd, 20 i 
de Febrero de 1914, j

BÜGALLAL. 1
¡

Señor Subsecretario da aife Ministerio., f

01i5

 ̂ lim o Sr.: P ars  la provisión de v^^caa^ 
5 tes ©n los divarsos cargos de! SarvicíOi 
¡ de Avance Catsstnil de la riqueza rústica,
 ̂ sa ha proourádcí siempre ícncr en cuenta 
I los méritos do los fancionados, conoci- 
\ dos por ese O,antro Directivo, como con- 
l secuencia de la constante comunicación 
j que efersto de io?s servicios m antiene con 
¡ gran número de aquéiloi^; pero como con- 
j viene que esos méritos astén realzados 
I por condiciones externas y notorias qu^ 
I garsnliCvSi!^ no sólo ante Y. I., sino ante 
¡ todo el personsí, las aptitudes é idoaei- 
¡ dad iodi^pensibles, es llegado el c^so de 
! exteriorizar k s  reglas de ele^sdó^ que 
 ̂ h^sta ahora se h tn  observado para la 

I  provisión de determ inados cargos y de 
j señslar las condiciones que han de re- 
j un ir los funcionarios que hayan de ejer- 
? cerios, condicione» que unas vece» ha- 
 ̂ brán de fundarse sobre la antigüedad en 
¡ la carreri, otras, Im  más, sobre la antl- 
j gil edad en los servido», y o to s  en la ca- 
! liáad  de éstci, contraslada ©n público 
i coneurio,
I Deberán exigirse al Jefe de la Secdóia. 
i técnica el máximo de garantían, ya quo
í en su carácter de asesor dal Cí3ntro ñh  
: ractivo ha da intervenir na modo efl«
: caz en casi todos los asuntos, y esas g a 

rantías habrán de ser tales, qu© la facu i
tad electiva de Y. L, indispensable para 

: Is provisión de ese cargo de confianzas 
no quede de hecho anulada, an tesal con
trarié , puads ejercerse múriB todos los 
fuiidonErios dsi Servicio O an to l y ^ua 
eritre muohos.de los da! ProvinciáiL 

Todas las vacantes d© I^igeniero exi los 
mr^doíoH oeairalei^, sin excepción, deb8‘ 
rán  proveerse por concurso de m^reDf.- 
miento® enire les J'tfei prc-vln.eiales qu©' 
lleven algüü tiempo en dkhóB .cargoí?, 
puesto que el Servicio oenírai requiere 
un  conocimiento' peífeoto de todos Us 
provinciales, á más de que, por ser eses 
cargos muy iolicitados, debe aprovechar- 
ae esa predilección para elegir á loi que 
Biejor piiedgin desem peñsrlos.

L^;s condiciones del personal técni-í^o 
aux tiiir da ÍO0  Servicks centrales de-bea 
reducirse á gav:aotr¿ar rJ conocí mienta 
do It'S miamos, y pnra ello ha d« ser sufi» 
cionta exigir á los aspirr^ntes ivi determ i
nado nú Diaro da años de servicios ©a al 

'proviociai, ^in notas ds^favorables do al
guna gráivadad,

P.5,r.̂  los m rg ñ de Jefes provinciales ó 
do I s g m ie n s  agrogados á Ja conserva- 
oiúñ Oal-ai^tral da Madrid, bustsrá misnte- 
m v  0B. todo vigor Isasraglss que adop
tó em  Subsecretaría con fachg 17 da 
ro de Í9Í3, ahora Bíla jastiñm daii toda- 
vía , al couiidararge encm cargos como los 
m meálBím  infnderes á dol S^rví io 
C-jBtral, Qüjm  habrá d-i pio-
veers© en elfos; y como el cargo de Jefe 
provincial por S'^poner m aado y dírea- 
ción, impoua al que h^sya do ©j©ré>erío, 
según el Reg^amoiito orgánico del Cuer
po da lügeaioroi Agsrénomoi, la oondi-
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^i5n de mayor' ^.nfjgü'^áná m ire  los que 
haiíi de servir á érdmePy será iñáíñ^ 
psjGgable, so pe?ia de dificultar, y aua de 
im pedirla  oonveniente m ofilidad de io^ 
faBdoB.mcs en relación oon k s  neseda^.’ 
des ñéí garvicio, qus cada uuo d© Im  Ja^ 
fes pro^isici&lei} pueda serio de loii áe 
brigada da aualqoiara provirida. Para 
ello, 2nio M y  m is  ^oluelóa que el turs,o de 
a>itigüackd riguroso on e! nom bram iea- 
to d.o dichos Jefes, ^iempra qw^ mo tesi' 
^ra  noU  deaf^.vor^ble y siempre qi^e egté 
g5iirantf:?adm su práetio?^ en lo% servidcs, 
por ©i desempeño de ÚBtoñ en fuxxííioiioB 
subMlter.iims durs.stfj determluado 
ro do .fsños. Y íeniaudo en ouenm q &  e! 
Servido ci8 Oouierv^oiéa m  A rm m  Gít- 
tí&ídr&i m  másf im portante q m  ©1 de far- 
niatálói'i dai mhmi}, porqu© saque! sam * 
eiío á d© ím  raatiñcaakm agy Y^d^aiO" 
n m  do los asraaíaTí^-tisa^ fa ttifra leg  has- 
U ooo¥erlir el Amanee 8b Oatastm parce- 
k d o ¿  tiona á uu m vgp  fusoionaiS rolaoio- 

.nadia <2C-n 6l impuesto territorios, oouvie
ne im poner á los Jefei provluotiias da 
Servidos d© Oaíjservadóini de Oattstro, la 
condidoia. da h^barlo ^tdrs ya durante 
a liú u  tiempo en los de f jm to io ii  do! 
misiíio.

F-aro eomo uo es pruáeata imponer da- 
terminados eirgos i  fuudoisarit's qua no 
quiera?! ejeraerlo?^, giobra todo si mton 
cargos m ponm  k  aoBfiat?za de Ion Jefai, 
hisy qu© dar cierta fi?xdllrkd para aludir
los i  gquellog á quim  k  rsgla automáti
ca de la antigüedad corraiponda ejarcsr- 
los, con la fíondiclóu tan sólo d© que la 
refiunda no eníorpe^íJi en iilagúti orno 
la funaiÓB de ios nombrados ^ubslguiea» 
tem^)nte,

Atenciieudo á todas estts razones,
B, M. el Rey (q, D, g j  se hm servido 

aprobar ias sigasentes reglai para ia pro* 
viciéis de lúB cargos propiog de logania" 
rm  $grómmoB f  de Paritoi ñgñoolm m  
¡es Servidos • da A vana© c&tasíMl de la 
riqueza lú^lioa ea k  parte ñe ^^rtoi.sor- 
vicioRi qnd da eela MúiislarlOo

1.*" Para ser Káonabrado Jofo üíí la Boa- 
eión tóiinka del O&liastro da la dqiifem 
rústica de Bubsaarataría, sa ri condi
ción iu^ispenáabie m ñU r  diez sfio^ fia 
Borvialos, por lo mano^, m  el da Oit?iBtro 
como Jafe provluoiti 5 como funaionario 
de d k h a  Saccióu.

2.  ̂■ Fpm  ser nombrado Ioge??il0r© de 
la Sacaién rafarida, ssrá coadiaiéa m m -  
gada Mbar serFÍdo tainbióa en ©i Oatti- 
tro durante diez ^ños por lo meno^, estar 
©ferdcodo ñ h^bar eferaido durante mái 
da nn t%ño en di^lio iñrvldo el e^rgú ds ; 
Jefo provmdal, y raEuir mayorei i
Cilmiarsto^s á juicio d© la Siíbsecretaría de ■ 
Hí^oienda, p tobadoi m  expaiieiste, que j 
lo 55 da m ás Ingen ieros que lo BOlieítm^ • 
Cuaodo no scd!ci‘tot:'í¿„ h) Sibaa-
 ̂ f í i  elegbrá eo.íra J  f=̂v no- ra 

Lix,*íji ^as dos prim eras eon'..''icí.o.iv̂ ,s, ©i de  ̂
m iyo r antigüedad m  ©1 ©icalifán de su |

' 8,® Les ParilDB agrícolas snxÜkr'Di 
dei Servicio O cutral sa elegirán l.ibrsmon- 
te antro ios funcioBaiios de kis plantillas 
de Fomento ó de H id e u d a  qne cuenten 
por lo monos d??.cD años sin notas dosfi- 
voFtblei de gravedad @n loi servicios 
ptovindale^.

4 .  ̂ F a r t ges’ nombrado Jefe provincia! 
d@ la Oonservasién da! Avance del Oa- 
ta ilro  ñB Bacarlta serio ya dum nta u a  iñ o  
por lo menea del m.mmo m rfm lo  o a el 
peiíndo da formación d© áisho Avance.

5 ,® Para ser Bombrmdo Jefa provin
cial de! Servicio de formación de! Avan
ce do Oíitástro 6 s ii-iák|í©iiiabl© llevar 
ñon iñ o i por lo meno^ ele ssrvioiori en él 
mm.o Jefe do bdga?!^, ia r el Isge^fero 
m ái aiitigiid de éstos ©'¿i la f^eha da la 
vasin ta  j  no tener en ©! expediente 
T^emoml nota deifavorabR^ de carástsr 
grave,

E^toe otrgos non ronisirclsbles, iismpre 
'¡aenk ie  raBEnoio tamb^éa á 

los nacen da la iutl£Üedad
OF-x ci tü í  A con «pllcación á los ier- 
v id o i do O aíiitm .

6..̂  ' Para ser nombr-ado Perito Agrfoo* 
la Auxiliar de! Servicio á .̂ Ooaiervactón 
de! OkimUú m  B.ec6sita haber servido 
úim  años por lo menos m  el de íoriaa- 
cióii del miimo itn  notag da^fivorablai 
de gravedad, pertenecer» á k i  plsntillas 
da Famonto 5  Haciancit f  B©r s! mix 
ligua en su oirre.ra áe entra los que lo . 
solioiten.

7.® Los Partios Ssoretarlos da Jafatu- 
raB provinüit^Jei del Sarvioio d© forma
ción clel Awnoe O attstrsf serlojoomfora- 
dos á p ropussk  da diolias Jefat?jrí-s, gvm 
exigir á lo i aspirantes i  eio^ cargos aon* 
diolón ninguna especial,

Tramikma^ Lss praoedeEles reglas so 
entendarin apiioabia® sólo á Ite vueantes 
que se produzssn en lo suaesivo, pudieii- 
do por src^uir de^ampeñindo sui
&Qii a im  funcionarios á quie-
nm  ñ alg*inse de k §  conai-

qno U.0 p.firf̂  eJe<rcerloi.
Lo qae ño Real ordan oomEuico á Y. I. 

pi.ra su más exacto cumpiimlcnto. Dios 
güfirde á ¥ , I, machos añoi, Madrid, 2 0  
de Febrero de 1 9 1 1 .

BÜGALLAL.
Sañor Subadcretarlo S© esl© M ínkfeio .

B lS T lü C C I é lP M ia
BELLAS

irr§ra.

EEALES ÓRDSHE3 
I:JHC“, Sr.tDd conformidad con el dicta

men i6  la Qomiúoíi penikaaenta O.on- 
gejo de lofetrncdóii Fübiict,

S. M-, e! Ee¥ {:p D. g,) h% tenido S bien 
reso'ivor q jo el ex Dirsctor genera! de 
Frim î*fe D. Antonio Hoyo Vi-
liaiiovi, S0 t  úOñBiámMo para iodos los 
©feolos como Vocal nato d©l mencionado 
Oqp.se|o, por vlrlud de lo diipueito’"? ef

BTlUuio 2,^ del Eeal deareto d© 20 d@ Os- 
tubre da 1911.

Da Real orden lo digo i  V. I. pata m  
eonocimiento j  demás efectos. Dios giitr- 
da á V. I. muchos año§. Maiiid, 20 de 
Febrero de 1914,

BEEGAMim
Bsior SEbiecretido áe est© Miniiterio.

limo. Sr.t Viita la instancia ©n q m  ñon 
Lino Torre y Sánchez So.moza,'Oat©dtáti- 
m  immemrio da la Facultad de Derecho 
áa lE Uáiverifdtd d© Bantiigo, Bolkdtt 
que Si dé por l©rmma& gu sitaaclón áa' 
©xcadanoia, por haber sido ilguelto el 
Ooagraso de ioi Diputados, al cual perla< 
neoió ©i soiisitanls,

B. M. ©i Eey {q, Ik  g,) se h i  ie tf id o  dfs* 
poner qE0 el 0X Diputaiio á OortaB don 
Lino Torra Y Slnahez Somoza, vuelva i  

en ü i a trgo  de, Gatedrállco 
da F asu lk íl de Darecho de la ü^ísiver- 
s id td  da Sá?i.tkgo, con los habares y d e 
rechos q m  por mi mtgo le mfrmponá&n, 

Ba Real orden lo digo.á Y, L p tra  iii 
coBooimiei^io j  dem is ©factor. Dios g u tr-  
de á ¥„ L inuolioi nao^, M idrid, 28 d a F a -  
brero de 1914.

BBRGAMIK.
Señor Subsearetsrio de esta Ministerio.

limo, Sf,; Publicado ©I E atl flecreto de 
16 áa E^iero último, ereando al Páircmato 
da U A lham bri de Granad®, y confi^milo 
á su exclusiva dirección y cuidado cuan* 
lo conciem© á la mm^erf^Qién do p,qtKiI 
preciado monumenlo del arte árabe y de 
todas las dependenaks anasai mismo, 

B. M. el Rey (q, D. g.)*, teniendo en 
cuenta la uaidad que debe h ib e r an lodci 
los s^ rd c io i qua aíeotáii á aqi^ella hiitó* 
rica regidensi^ y la convenienGlu de que 
eitén subordinados á una misma A utori' 
dad pura ía mejor ejaoucióíi decuautcs 
aauoí'doB sa adopten por el FatroBato, se 
ha fgervido disponer q m  Im  Roaies óráe* 
nm  áe 2? de Oatubre de 1911 y 27 da Ju 
nio de ISIS, dirlg idai por míe Mioist’trrío 
eS de FyiBonto, con el ñu  de que Im  La- 
geni eres ^grónomoFJ procedieran ai reco- 
nodíBianto áel arbolado de la Alh®mbra 
p im  eom bttir la i piagai d© insectos 6 
©uferMedaaca que pudieran perjudicailéí 
S6 coBsideren'^iü iplicacióa alguna, que
dando á la rcsolusión dei Patronato, y, 
por tanto, d© su Presidente la adopoiéia 
d© las medidas que juzguen oportunaa 
para la conservacién y fomento áel p a r 
que, ja rdm ci y d em ii pkntaDlones aom- 
prendiá^i en ©I reainlo de ia A iham bía 
de Granad®.

D© Kail orden lo- digo á V, I, pura 
su fiJOBodmIenfo y demás, efectos. Dios 
gotrde á V, L áiuchog años, Madrid, 28 
de Febrero ae 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.
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EEAL ORDEH
limo. Sr.: B. M. el Rey (q. D g.), da osm* 

fom tdad  coa lo propiiasio por Y. ,L, m  
ha g?6r?sdo dtepor.ar;

1 .® Que la de I?igo-
ufaros de.Moixt^ii asa traslada-ia de 3aa 
Loreii.^0 de i

2,° Qací 8!̂  tladda i i t ’o ea 
qua hsya da
sad aa  sus d iiiH b a ié i 'to ’ai
ea las Escaelas Eipaolalei da 
da Mmas, O-amloos, üm .^lm  j  P in  t f  
Agrénomoi^ da moilc- q'as m  coí':^ l l í in its  
horas da clasa tm ien éo  eíi eo en t» > n  iv> 
cdsidadas de !oi reapeativos alsmnoB> y 
doblando re^nudirso los aitiiáios al üím 
16 dei praienta mm.

Da Has! orden lo eo-mi înfoo á Y. I. p ira  
sn aonoolmloafo j  ef^^atos aoBsfgciiaB.t'íf. 
Dloi gm váñ  á V. I. mmchos añoi, Mi< 
drid, 6  da Marzo da 1014

UGAETE.
Sgñor Diraotor general d© Agrióiiitiim;

Mlnts y Monte.4,

aá i'í íii1 lliiSTLÜ 

üiaiSTERiO DE HACiENDA

B lr e c e lé s t  ^ eM 6 f n I  
d o  1©' €© ntest® l#s©  d e l  M sts i© .

Visto 0 ! espediente instruido á í.m tm  
c k  da D, Federico klniz M'&xtín, sd lidkn - 
do aa ím o r  da ia Sociedad da saoorros 
mutnos danornÍBada L t Protectora; 
blecida ea Ga^dalajsra; exm.QÍQñ 
puesto sobro loi Manes de las parsoEas

Resultando da ios documentos unidor 
ti expadiaato que á ia Soded-id piiá@¿ 
pertenecer todos aquelloii iB 'ilvIdaoi que 
se haEen dentro áe. In edad ?le vatrAluao 
á treinta y elnoo tños, con ex'̂ epofoi: .̂ da 
loa. que perciban dei 'Estado, Dipuf&dda 
6  Ayuníasnicnto sUv̂ Mo nuprnior i  dos 
pegatas -diariagj y que mec!.ias.ta el pago 
de.unacuofa'-S6maes.S.j tianeii loi mo^m: 
dcS;.derecho á ciertas p-eosiones 
de .enfermedad;, y sus familiar, en ei da 
muerte, á uo socorro en metálico:
- OonsMeraaílo qua ©1 artíeufo 193, pi- 

m f o  9.^ del R8gl3̂ .meato da 20 da Abril 
da 1911, concad© exención del Impuesto 
sobre los bienes de l i s  perionss fuiidi- 
cas, á. las Sociedades cooperativas obre
ras da Bossrros m utuos:

Oonslderando que. la Sociedad da que 
se.,.traía no, puĉ ^̂  ̂ da obrara
por no éXi|ir esís conáioióíi á sus asocia* 
acs, faltando,' por consiguiente, requisito 
esencial determinado .por la ditposición 
reglamentaria citada para que la excn» 
cion proceda:

0 (^st?!éríindo que suprim ido ©se r@« 
quisito por e! arlícuiio 1 .®, apartado G, da 
ja U f  de 24 de Diciembre de 1912, desda 
la fecha en que esta ley comenzó á regir 
ei derecho a  obtener Is exención no pue
de ofrecer dudas, pero limitándola 
la disBosieióií d» te ley &

í-e

Ao, V
C -íl

F ta i   ̂^ e
í DI, í

o:
I i
jOcít^ibrc ^ '

ü 'r  '  ̂ G ’i 
t F ic

miñwBV
i - 

01
ávm^ á, ia Eea! c r ie  a
%¡m

er i h i  üODrdMks 
dddarir;

lA Q:S0 M.Sú^^^ñ^A d0 m u
tm'-B 'i \ Prr%nô rT;á.. m-BhUr^
cld^ sn g ü k t t  1!
pii68to «obra Ion nijmm d . " s f  r
|n  por hv̂ . nh -m 1 3 1  l •' V^'2; j

2 A Q m  \B.mh-^ar B (ciaiiiíl m t k e x m  
t i  del mearlo Fo.pa-^^ta oc! ai
fnlo t9iS f  5 í'rvs?' bÍA5ííes m^d-
bja.^ y p r r  o! ri x :< o 4- - 0*'*. bí ^ ’y*3 m 
eRñalo m propl©(ia-l.

•Dios gu?. ’ «D 5 V« ó* ®ñor. Mi*
ddd, 15 d i E ’ ia  1914.=El D.<-ootor
goi^orai; F.
S3ñor áeDg'do Iltoianda en G u a ia

Fg’ira.<

Aoxp3íl“0 ^-3?n-t:uído nombre^ 
ríe Fa Sr(3Íaí*G. -¿0 s*? ito^ motar'-í La 

de n efFĵ .r (GouiíIíL ^̂ ry'hi 
ta iidc exan.^idíD d^l im piics'o :iOíí.;e los

d.  ̂ lS‘j p oíí ja ff  Eírras:
ol c-tp dL-oJo figu 

Tüñ loB 'ííc  jme^-ios:
lA üíi fj i ’̂ ipreéo j  oot *0

1 d3l Kogl ornoo^sJi i’Ei el tu  si oo¿t-’r>. q ;e 6i 
objiiio do la boeLoLt'i. cr?* zo'^orv'r m a  

: tari ©- su a S - f- r ra o
áu \d\:, f RC'ii'á p.i t i t “rn" le 1 « ícI.̂ ú 'J 

> cii.’EíO ?I IRM'Odoií, n X' d.'Ogí’;¿cio, :1 r r : .n  
i slblLlJim-», f^rLiiu-lo eí cEoaal ncc 
' fLo ojmir-rr c^tii seFvloíoi lai

cu *> emtro¿íiE; do L s mGmo¿¡ l -̂x-ícs }
coii fes y Icg-4dtg,

2A ÜOrtíÜD:<;Ivx j !o. POF*
, Sünalid-íid d'jl r; f
■ 3 i liiiüroiaoFis ¿-...Oañ-íai p:sf:í0íi'La
! anta el A:0¿í'*o ce ¡J ín ih is  psíra h^tor-
■ co:i3t?i¿̂  quo ss;“á for r míe
'' excls?ivamoi:te im,- y qae ad  lo
; demm^t£'a tñmlKúu sü f ítht¿s d̂ ' i>ociô -: 
i Ooíi-iiátiaadEí qu^ ! -.y
: obreras fia oo\ ¡§ ':ex:;íae.̂  ̂ ;̂x 
: dal ímpm^^Pj ^<-b'e *0:5 do Aí.>, po'*-
■' gon.?s |iiFÍ Ilaag ¡.rm el pírrxfc? 9Y, Tr.ÍEü- 

lo 193 del R gtt.m trt 5 d'. 20 áñ /ihrJ 
iSli, goF#.¿ S’O :& del iEiif-:oo
beneñMo m  ca í .  to i  su a bi^nm mu .LL 3 
y a! inmmhk) quu cc¿3Ud;iyr4 al ediñi-io 
social ^ 0  BE ni'-p ífitcL conforme t i  a?« 
tíísulo 1 ,^ ap a F  G, da la L a j da 2 4  i a  
Dldembra de 11^

Oosiijlderiiido qua la BüSiOdtd L i Oon 
co rá it está eompraiidicia en nao f  oiro 
caso de ©xaüciórx, teniendo esla Dentro 

. competencia pa?a áeclarárk , por delega
ción del Ministra de H-^efeuda. ooeforma 
á la Real f i  e do da Oatc4b̂ *=' i   ̂ o,

FM'ñ D u^t^ern nerai h%  ̂ ^
declarar x iaip3i©:ito  ̂ s
blanes da k p  j-ar!(.üc?.s a l... S,^
ciedtcl de r  3 .iituoí deaom iütda'
L t CoECío. i.»,., .. xeirU 6ü BñXBÍm,
por iodos sus blení-s cuanto á k s  s íe s  
1911 f  1:912, f  por ñm  Mesas mxi'^bFs y 
por cl io,muibla que m m titiijñ  el o í i ñ - . 
oiososiil, si ím m  m  e u . propicátd, eü 
cuinto 1̂ abo 1913 f  suaeslvosf 

Bíob g'oard -j Y," S, muADlio?s ^̂'’̂ -̂
drid, i5 d i Em  ' r]0l9i4--EI 
gm m ül^á  ̂ Fiú^lgü. i
Ssñor D ekgf d 1 R t-A m M  ea Giroag.

0X?z'"ió̂  ñkn ím bkxm^
'tB p

q‘D© i  1- i t m  uui^
dorIMi* vJ r̂:

F® amento dí?
l-i 3»j€ieaad", d '̂b: :F-Oi/m4s ootel^uE’-, 'le! 
q -j-'rAij c í^ to cb jt 'o

los 4.̂ .. 5̂ 0 i.B qüE')
dotorítii^a, X OF dr* iiibsidíos^

?rr exr da
r/ ' 1 '"‘r; f ' ;jO-f |,o

e rrx  ̂ ^ :to? «dd?-<aí oí?«*í a •
X23.&F:t0.

2 .̂  Usa r^‘t ñ  m ‘r «3C;D̂ d?-U por o! 
So:3?íi‘?rfo ñzr B  ̂L.d â virEJaiPArirlo l i
p F M Pt- 8 ' q iy  D''©; .b jm 1 t-EC a:

G q j  r^op r t ,  -
 ̂m* r o  mu, t'='b'-8

''Lj r'c>ad« e ^
1^3 o I .> 4  «r í t:* . Tm  ̂ A <:l

o b;iL .os/? í3 j /’jI  ^L\i -.-áíLi ' •- cu'̂ o.' b . í '•■
V al » ro'xssL J  -  ̂ í •

lo G, de la ley do 24 úú Di-aiem.*
hrñ de 1912:

0  ^í^id ra»ido qua la r&íí,ridíi Boci^-iad 
cs'€ .^i'myr6i2 b u  uno f  otro  «ato da
Fx tvsiioo «o CMape^ertok para ie -

a C io 'fo  directivo, por dilo-*
Yini-íViOo, eos-forme á k  Hbsl 

orb*-, > 2 * d^-O í\iir3 ilittifiio.
Eá •, Dir-4?3*6i3i h4

d G b-i " r " ' r -  ím
bií’í! /  i0  "D '»'s na. j a . i n  ú. ^
Ci osd o  íjí;r#> Auxaua: L 1 n»
SA crtGbíe d a  ̂  ̂ ^
h ■* la oñ  ̂ l i  i
f  1912 f  b5 D í í O* --y > '
ÜDK' mF'I, Í-!  ̂ - cu 4- A i
0  ̂ íF  t9 '3  f  i :? c-^m'or^cs.

s fua'-' i  Y. B. m^johüs fñ  s. Ma- 
, 11 (Ib Fc:-bforo úe 19i4.-«*.EI Diroc^or 

/  ̂ .1  ̂ AnU^nk: FidtlgC;. 
i  ^ D^íkgauO da Haoloud^ en Barca-

1 L .

Visto ei exped to te iaeo ad o  á ncm bra 
do la soaicdad Centro ÁuxLkr I& Luz 
A^dr@s©ai0, da B ircelona, ^ o li^ te d o

Y ’̂n̂ o ei expediente iracondo á nombre 
de la O sji do pensiones efe Ic^ ©mplcüidóa 
da la D lputidóa provincial do Bárcelo-
-Oiu soUAte-'-d.í í-xeiMd-'--p óel bai:jpuíb3

im  L î pkíTB̂ í̂ĵ .B Ja f-
di-'é!¿':

K'ísur.tando q m  á la Issíxuda van usi- 
ácB km sigidanles docamit:ios:

üu eJeíiipLir m  ¡úb Eitatuto© da 
la A,v.‘0 íí*c*o?2, áebiJicmí^titB cjudsiiu, Aa 
Job q i ) vp̂ xVr.;.: q m  ei objG-to d i ella es 
co^íf^bvi*: por me din cl?5 posgtoncs- ai 
SBfcAefiímloritD de im  fam iifa '6 do los aso» 
cF̂ do'v. al oc¡ui**it ©i failecimt<nto úe craL 
q u ’'0 'íi cic mlos, o b te n 'ó tid o s lo s  • fondos 
neü-.Kax̂ íOfí í4: ef-.̂ cto m oikúgtí ú6t¿rmí¿m- 
Liiñ eixo4-’B \l0 féUModp&ióa.

2 A TJv.f̂  ceniñjseióü expadi’la  por el 
S?t:rata?i3 d '3 H  As oda b\!. a:rodii-sn1o 
la personGidsíd oal q u j  -̂e ^-
criba la iastsucij?:

OousiíMí-ar^Lo 7 . , ñ'gnn  S3 sor,slgna 
BTi ir? o."" d
íbOl iOdrá,:¿ ro a o i e>rp:6Súdñ
<Uí u tjenB-o'i.-j A'í o''jpltí'\A:e

% d-T tú D.pukmkai, q , < K.r%4m í.u^ 
m .i b í  g á ír s  inúiriiiyt.iíj ó^-cU^d do ¿a 
i:JbiP^, y l.ug qiio deiaiiF^í de q n t t  
n  u © n n̂- lista el? n i  o m  eu í u-c mr t k  i a 
misma cuota quo pagaban &i '.e*5&r d  &u 
©?;apb>4.:

i.a ‘'Jíí qDO, 4áí5í fl'iVglO h
cil'■ A'E8 r D a. ic*.- rc."\.'f)í ,riu-
£CS U.em m.: • üd* I ,h
mb-orov. imoí'ouEp.orxiiúS -.i a n, f. * s
eimjA^í K'xilírí:; U C’vslifauSc :.o ©bo.r'-...::

CojíeiioráíriüOj, *¿,c>r Ci. s:r.U'E.ocG, í¿u?j
3 u ’/íxg Adr. u3 1'̂  i'-'̂ y b-f 24 da 

Diciembro m  Í9i2 no términos h i-
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bil68 para .otorgar á dicha Ascciadon la 
exención dc'-l Impuesto sobre loa l:d6Hí¿s 
de las pergOBai’l'aríd te^í toda v«̂ z que 
con arraglo a.l ariíGulo 4*° da la de 29 de 
D idem b 0  de Í910 y al 193, núoaerc 9.°, 
del Rííglamento diotado en 20 da Abdl 
de 1911, ^íélo podía coBcadarse dicho be* 
neñdo  á Im  obreras de so
corros mutuos, aircuríStríHoia, la de ger 
obrera, qua bo i'^ún© la asociación meu' 
clonada, pues los individuoi que la oom 
ponen no tienen @1 carácter Jurídico d© 
obreros, según queda indicado: 

Considerando que la situación cambia 
a l hacf^rse aplicación de la nueva ley d© 
24 do Diciembre de 1912, que emp^ zó á 
reg ir con el presupuesto en 1,° de Enero 
siguiente, pues conforme al artículo l .^  
le tra  G, están exentas del mencionado 
Impuesto las sociedades de eooorros mu 
ttTOS—presoindióndose de que sean 6 no 

si bien la exención sólo alcanza, 
á los muebles que posean y á su
e^jflcfo cual cabe o torgarla
exención que solicita y en cuanto a la 
clase de bienes ^''-'^presados, á contar des
de la vigencia de referida ley: 

Oonsiderando que fe osíe Centro oirac- 
iivo Í6 e)s)tá atribuida competencia para 
la  resolución de esta cía^>? expsdiau- 
tes, por delegación del Ministro, co^for 
me á la Hesii orden de 21 d© Octubre ul- 
Mmo, , _

Eáta Direcolón Gsneral ha acordado 
denegar á la Asociación denominada Caja 
de Pensiones da los empleados de la Di 
puiación Provincial de B ireelons, la 
«exención del impuesto sobre ios bienes 
íáe las personas juddÜ Bas por lo que se 
m ñ e m  á los años áe 1911 y^l9i2, coBce- 
diónáola en cuanto al ^ño de 1913 y loi 
;®uce>̂ iSTos, por lo que S0 reñsr© á ^̂ u§ bia- 
;nes mueMes y al edíflaío gocial, si fuere 
d© su propiedad,

Diog guarde á V. S. muchos siños. Ma- 
drx’d, 13 de Febrero de 1914*=Ei Director 
general, Antonio Fidaílgo,
Señor Delegado <J© Hacienda en Barce

lona.

¥iato  el expediente incoado i  nombra 
dal Montepío da Barcelona, titulado El 
Santo Eacapularlo de Nuestra Señora del 
G irm én, solicitando axencioM dai im- 
puerta sobre ios bienes da t e  personas 
juríd icas:

Resultando que según manlñesta el 
Abogado dei Estado de Barcelona, eitá  
íaeredilada Iñ personalidad dai Presiden» 
■te que suioribe la instancia f  que á ella 
están unidos los documentos sigmantes: 

1 ° Un ejemplar del Reglamento del 
■Montepío, debidamente cotejado, en el 
tque aparece es su objeto ©1 socorrerse 
m 'utuam ente los agociados en ios csios 
qti0 se determinan, por medio de gubsl* 
oíos obtenidos m ediante cuotas de sus- 
ícripoióyq

2.° Una certiñcación expedida por el 
q.jfiv etario del Montepío justiñoativa del 
oarácíU^ obrero de éste:

OQj^glc^^^rando qu© Im  cooperativas 
nbrArsa lífí .^ocorros muíuo», exceptuadas 
iñ(ú im nuesto sobre ios bienes d© las
personas iurídiüKSi
ídel Reglamento de Abril áe 1911,
frezan en la aclualidav? del mismo hene- 
ñ d o , en cuanto á sus bieil.^s y ai
edificio social, por ©1 artícuiO !• > 1^®  
d© la ley da 24 de Dioiesjjbre ,

Considerando que al referido Móittepio 
.está cómprendido en uno y otro 
íp^xenoión, teniendo compatenoia para de« 
p a ra rla , este Centro directivo por dele* 
gaoión del Ministerio, conforme á la Real 
ord^u da d© Octubre último;

lijóla Dlr^cdón Gmm:ñi ha icordado de
clarar ©xeido de! impuesto t^obre los bie- 
nm ^elm j}m % oum  jurídicas ai Monlepfo 
establecido en B^^rcelons, con la deno» 
m inadón da SI Santo Siscapulario de 
Nuestra Ssñora dei 0.tcman, por la to ta
lidad de aquéllos en los años 1911 y 
1912, j  por sus bienes muebles y el edifi
cio sodt!. si fuere de su propiedad, para 
e! año 1913 y Ies sucesivos.

Dios guarde á V. S, muchos años. Ma
drid, 24 de Febrero d© 1914,==Ei Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda ©n Barce

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Nuevo Montepío de Profesorei p a r
ticulares de Oaíaluña, establecido en Bar* 
caloña, solicitando exención del impuesto 
sobre lo® bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que á la instancia van u ñ i
dos los siguientes documentoi:

1.  ̂ Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, debidamente cotejado, en ©1 
qii© aptrece qu© su objeto es socorrerse 
m utuam ente los asociados en los casos 
que se determinan, por medio de subsi
dios ©bíeaidos m ediante cuotas do iu s '
crl petó r i .

2.® U ní cirtificaoión expe rliáa por el 
Secreítóo dei Montepío, at^raditando la 
pergontlidí^d dai Presidente que suscribe 
ia instancia:

Ooniiderando que para pertenecer al 
Montepío ©n cuestión no m  precisa ser 
obrero, no garlo con arreglo á las d^S“ 
posicioneg vlgoBtei en la m atarla da! 
Gremio de Profaeoras particulares de  
Oatiiuña, qu3 pueden formar pirt© de 
él, lio ©xlgióndo^e tampoco la condldóa 
da obre.'Oií á Iññ dem ái parsonai q m  no 
pudieodo ^er socios da dioho gremio 
sean admilidos como tales por su Ju n ta  
diraativa en el Montepío:

Ooniiáerando que á las Sociedades co
operativas de socorres mutuos se  lea 
exigía ¡a condición de obraras, según el 
artículo 193 de! Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, para d isfru tar de exención 
del impuesto sobre los bienes de las p e r
sonas jurídica!:

Oonsiderando, por conseauenoia, que 
mientras ©se precepto estuvo en vigor no 
había términos hábiles para acceder á lo 
so iid tid o  por ©1 Montapío en cuestión; 
paro uoa vez publicada la de 24 de 
Diciembre dé 1912, procederá so 1© con
ceda ese banefioio ©n cuanto á ios bienes 
mueblas y al edificio social, por no exi
girse por su artículo 1.", letra G, á las 
mencionadas Sociedades la condición de 
obreras para poder disfrutar da o;?euci6n 
del impuesto de que se tra í^  y 

Oonsiderando qu© á esta Oentro d irec
tivo le eitá  atribuida competencia para 
la resolución de esta ciase de expedientes 
por dalegaoión del Ministerio, conforme 
á la Real orden de 21 de Octubre último, 

Esta Direodóa General b i  acordado 
denegar al Nuevo Montepío de Profeso
res particulares de Cataluña, establecido 
en Barcelona, la exención del impuesto 
sobre los bienes de las par^opas ju ríd i
cas por los años 1911 y 1912, y coheadir- 
seia por ©1 año 1913 y ios sucesivos en 
cuanto á sus U m m  muebles y al edificio 
social, si éste fuese de m  propiedad.

Dios guardo á V. S. muchos ago». Ma
drid, 13 de Febrera da 1914.=Bi Pirecíoí? 
ggnarail, Antonio Fíd^lgo.
Señor Delegado d© Hacienda ©n Daroe- 

Jiona»

i

0
Viilo ©I expeilieníe incoado á nom brg 

d© la Aeomacdón da Dapai^dlentes de lo 
T rib a n a te  d<s Justicia, da Barcelona, so» 
lialtundo exención del impuesto sobre 
bienes áe las personas jurídicas:

Resultando qua á la instancia van u n i
dos ios siguientes documentos:

1.® Uo ejemplar de los Estatutos de la 
Asociacióii, debidamente cotejado, del 
que aparece que ©3 su objeto la defensa y 
mejora da loi intereses morales y m ate
riales de los asociados por medio de la  
solidaridad y la protección m utua (ar
tículo 2.®), estableciéndose i  tai efecto los 
subsidios por cesantía, enfermedad, inca
pacidad física, etc. (art. 3.°):

2.° Una certificación expedida por el 
Secretario de la entidad, acreditando la 
personalidad del Presidente que suscribe 
la instancia:

3 ° Un escrito firmado por el P resi
dente y Secretario de la Asociación, so li
citando se reconozca á los asociados el 
carácter da obreros al efecto de declarar 
la exención:

Considerando que la entidad de que se 
trata es una verdadera cooperativa de 
socorros mutuos, como bien claramente 
se desprende del contenido de las dispo
siciones del Reglamento por que se rige, 
y que no se h t  acreditado que los asocia
dos sean obrerois:

Considerando qua conforme al artícu
lo 193 del Reglamento de 23 de Abril de 
1911, estaban exentas dei mencionado 
Impuesto l a s  Sociedades cooperativas 
obreras áe socorros mutuos; y que, se
gún el artículo 2 °, letra G, de la ley de 
24 de Diciembre de 1910, están exentos 
del referido tributo los iblanes muebiea 
da las Asociaciones cooperativas de soco
rros mutuos, que formando un fondo se
d a l  con las entregas ó cuotas periódicas 
dalos asociados, ó con ios donativos b e 
néficos que reciban, se lim itan á repartir 
peuiiones ó auxilios á los socios ó á sus 
fim iiias, en casos de enfermedad, para li
zación en el trabajo, muerte, etc.

Considerando que del examen do los 
textos legales citados, se desprenda que 
si para obtener la  exención conforme a la 
prim era de las disposiciones enum era
das, era necesario que las asociaciones 
fueren obreras para optar é dicho bene
ficio, según la ley de 24 de Diciembre de 
1912) no precisa que la entidad ostente 
esencialmente dicho ciráctor:

Oonsiderando que al no haberse acre- 
ditado la naturaleza obrara de la Asoqí^? 
cién de que m  trata, sólo había 4 a  enlan- 
derse incluida en la exención declarada 
por el precepto últimamente citado; y qua 
este Centro directivo tiene competencia 
por delegación del Ministerio, según Real 
ordeu de 21 de Octubre último, para re 
solver este expediente;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar sujeta al impuesto sobre bienes 
da personas ju ríiic a s  por los años 1911 
y 1912, á la Asociación da Dependientes 
de los Tribunales de justicia, de Barce
lona^ y exenta del citado im pueitp 
cuant© á sus bienes muebles y al edificio 
social, si fuese de su propiedad, para e | 
año 1913 y los sucesivos.

Dios guarde # Y» S? mpchos años. Ma« 
drid, 19 de Febrero de 19Í4.=^£i Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Bar-

celpna,

Visto el expediente incoado á nombré 
del Montepío de Señores PeluqueroSi 
avecindados en Barcelona, solicitando 
exención del impuesto sobre ios bienee 
de lie poirionai jeirídicis;
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Kesulíaado que á ia iBstsBcm vau uni
do» los siguientes dooumasíog:

ün ejemplar del Regiamento del 
Montepío, debidamente cotejado, en el 
que aparece es su objsto el socorrerse 
mutuamente les asociados ©n los casos 
que 80 expresan,*por medio d© subsidios, 
obtenidos mediante cuotas de susorip 
oidn, determinándose en su artículo 2.̂  
que se compondrá solamente de socios 
dueños de ©stableoimieuto 6 hijos de és
tos que ejerzan el mismo oficio.

2.® Una certificación que acredita la 
personalidad de! Presidenta que suscriba 
la instancia, expedida por el Secretario 
del Montepío:

Considerando que para disfrutar de 
la exención que se solicita se exigía por 
el apartado número 9 del artículo 193 del 
Reglamento de 20 de Abril de 1911 á 
las Sociedades cooperativas de socorros 
mutuos la condición de obreras, requisi
to esencial que no concurre en e! Monte
pío en cuestión, ai estar constituido por 
dueños de establecimientos é hijos de 
éstos que ejerzan el mismo oficio: 

Oongiderando, por oonsecuenais, que 
durante la vigencia de ese precepto re- 
gltmentario no procedía acceder á lo so
licitado, pero procederá se conceda la 
exención en cuanto á los bienes muebles 
Y al edifido social á partir del año 1913, 
por no exigir la ley vigente para e lim  
puesto de 24 de Diciembre de 1912 por 
su artículo 1.̂ , letra G, á las asociaciones 
cooperativas de socorros mutuos para es
tar exentas del mismo, la condición de 
cbrera§:

Considerando que á este Centro direc> 
tivo le está atribuida competencia para 
la resolución de esta clase de expedientes 
por delegación del Ministerio, conforme 
á la Real or^en de 21 de Octubre úl
timo;

Esta Dirección General ha acordado 
denegar la exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas al 
Montepío de señores Peluqueros aveoin 
dados en Barcelona, por los años 1911 y 
1912, y concederla en cuanto á los bienes 
muebles y al edificio social, si fuere de 
su propiedad, por el año 1913 y sucs 
sivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 11 de Febrero de 19i4.-=-Ei Dlrec 
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

D ir e e e ié a i  G e n e r a l  die P r lm e r f i  
euuenianza.

Examinados todos los expedientes per
sonales presentados ai concurso anuncia
do para proveer plazas de Inspectores 
Médico-escolares y Odontólogos, y tenien
do en cuenta lo que de dicho examen re
sulta,

Esta Dirección General ha acordado:
1.̂  Que se declaren excluidos del con

curso á todos aquellos que hayan presen* 
tado sus instancias en el Ministerio fuera 
de los plazos señalados en la convocato 
ria, bien por ser su entrada posterior al 
téi^mino de aquéha, bien por ser anterior 
á su comíeni^o y no haber cumplido la 
condición exigida de reiterar la preten* 
sión.

2.̂  Que en atención á las ciroünstan- 
eias especiales que se dan en este concur- 
10; se concede un plazo de veinte días, i,

coBtir de M p? blics^ción de su nombre 
en la G a o v ta  de M adrid , para que com  
pleten documentácioíi aquellos aspi
rantes que la hayan presentado con defi
ciencias ó ftU^ de slguno da los raquisi- 
toa exigidos, advlrtiéudcles que trans
currido dicho término sin que hayan 
remitido les documentos que se conside
ran precisos para su admisión, sarán de
finitivam ente excluidos del concurso.

3.® Que se deohren admitidos defini
tivamente á aquellos coneurrantes que 
hayan presentado su documentación den
tro de los plazos concedidos y con todos 
loa requisitos que se exigieron en la con
vocatoria, y

4.° Que se publiquen en la Gaceta 
DE Madrid las listas de todos los aspiran
tes, divididos en los tres grupos de ex
cluidos {Véase el Anexo núm, 2), pendien
tes de completar la documentación y 
admitidos, para conocim iento de los in 
teresados.

Lo QU© digo á V. S. para su conodmien' 
to y demás tfactos. Dios guarde á V. S. 
muchos año®. Madrid, 18 de Febrero de 
1914.—E1 Director general, Bullón.
Señor Director Jefe del Ouerpo de Ins*

peeción Médico escolar.

Esta Dirección Ganara! ha acordado 
aoept&r la ranuroia que del cargo de Se
cretario d© la Escuela Normal de Maes
tros de Burgos ha prefectado D. Ramón 
Álmudi, y que por el Glaustro de Profe 
sores de la misma se proceda á la forma
ción de la correspondiente propuesta.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demis efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos año», Madrid, 26 de Fe
brero de 1914.==E1 Director general, Bu
llón.
Señor Rector de la üniveriidad de Valla- 

dolid.
Lo que se hace público á los efectos del 

párrafo 3.®, artículo 68 do la vigente ley 
Electora!.

Esta Dirección General, de acuerdo con 
el informe de V. S., y teniendo en cuenta 
lo prevenido en la regla 5.  ̂ del artícu
lo 43 de la ley da Presupuestos de 21 de 
Julio de 1878 y en el artículo 6.° del Real 
decreto de 17 da Enero de 1908, ha acor
dado conceder á D.®̂ Msría del Pilar Mo
rón y Fernández, Profesora de Música de 
la Escuela Normal de IM&estras de Valla- 
dolid, un mes de licencia con todo el ha
ber y quince días con medio haber para 
que pueda atender al restablecimiento 
de su salud.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 27 de Fe
brero de 1914.=E1 Director general. Bu
llón.
Señor Rector de la Universidad de Valla- 

dolid.
Lo que se hace público á los 

del párrafo 3.^ ardoulo 6§ de vigente 
ley Electoral,

MINISTERIO DE FOMENTO

CresaeFM d® FA®

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS V PAROS
Visto el expediente instruido para la 

legalización de ciertas obras de terr»ple<

nado en la playa de La Relia, del término 
de Mizarrón, provincia de Murcia, efec
tuadas por D. Juan Hernández Izquierdo: 

Visto ío informado por el Gobierno 
Civil de la provincia de Murcia: 

Resultando que este expediente ha sido 
incoado en virtud de la autorización con
cedida para ello por Real decreto de 24 
de Diciembre de 1910:

Resultando que durante el plazo de in 
formación pública no se ha presentado 
escrito alguno de oposición:

Resultando que lo» informes de la Co
mandancia de Marina y de la Juota pro
vincial de Sanidad son favorables á la  
legalización de referencia:

Resultando que U Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia propone las con
diciones que, á su juicio, procede im 
poner:

Resultando que por los ramo» de Ma
rina y de Guerra se ha expresado ia co
rrespondiente conformidad:

Resultando no haber inconveniente 
para la autorización, según la Jefatura 
de Obras Públicas, por los efectos do esta 
obra sobre otro» intereses ó aprovecha» 
miento»:

Considerando atendibles lo s  razona
mientos expuestos en ios informes,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por ©ata Dirección Ge
neral, ha tenido á bien disponer se decía-' 
ren legalizadas las referidas obras de re
lleno ó pedraplén descritas en la Memoria 
y plano que acompañan al expeliente y 
que están firmados con fecha 16 de Sep
tiembre do 1911 por el Ingeniero D, Fran
cisco Tfcjera, y para los fines del trabafo 
del esparto al aire libre, debiendo atener
se el concesionario á las siguientes con
diciones,

1.® No impadlrá nuno, el Ubre paso 
por la zona de Tigilanoia litoral, ni po- 
drá reclamar perjuicio, en caso de salva
mento, dentro de lo que á esta servidum 
bre corresponde.

2.* Regirán para lo que esta legaliza» 
oióu comprenda toda» las condiciones 
aplicables da la conoeiiión otorgada por 
Real orden de 2 de Noviembre de 1907 al 
mismo interesado y á D. Pedro Iguacia 
Júfera.

3.®’ Esta legalización se entenderá 
otorgada salvo ©1 derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y con sujeción á 
todas las diapodciones do carácter gene
ral vigente» sobre la materia.

Lo que de Rea! orden, comunicada por; 
el Excmo. señor Ministro de Fomento^ 
digo á V. S. para su conocimiento, el de 
la Jefatura de Obra» Públicas de esa 
provincia y el del interesado y á los efec-̂  
tos correspondientes. Dios guarde á V B 
muchos años. Madrid, 16 do Febrero de 
1914.—E1 Director general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provlnoitt 

de Murcia,

AGUAS

Examinado el expediente incoado por 
el Ayuntamiento de la villa de Crio, so
licitando el aprovechamiento de litro y 
medio de agua por segundo, de los ma
nantiales de la regata de San Juan Erro- 
ca, con destino al abastecimiento de la  
citada villa:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con sujeción á la Instrucción 
vigente; que no se ha presentado ningu
na reclamación, y que los informe» em i
tidos son favorables á la concesión: 

Considerando las obras aceptables y 
que no se causa perjuicio al Estado ni i  
Uícerot
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S, M, í5l E e f  (q. D. g.)? 
eoñ lo proiiUtsio por ia D headim  Q--:ne> 
ral de O biss P ú b lk a s , á& acuerdo ¡úou e! 
OoEgejü ée í&a misrhmf h% te.üMo á bieu. 
goc-ridar á lo soliotí-ad'^ ,̂ «en. arreglo á Un 
QonúUikmm

1.®- Lss obrâ is m  e,k<outariñ ooii arra* 
glo fil proyecto pregan "lio , qao fsi» 
cha 13 de Enero de 1 9 1 3 , bajo ín Hisípea* 
oión f  Tigilagsí?!?. úq Jeféí.tura do Obras 
PdbliOfííK 5  gubaiterxio m  quien ésta dele
gue, la que á su íerm irijidds, j  pra'do 
reooBOsinilento de ím  miísmss, extenderá 
nn «ota d d  resultado qû :̂  m  o b te g a  j  d e i exacto cumpiimisiito de la^ presentes 
condíoiüGeif.

Los gastos que por estos servido^i se 
origis?¿B mvhu de cuonta de la Oorpora- 
©iéii oonriesionarii^.

2.^ Las obm i d.0ber9i?i ©mp€7,sr en ©1 
pla^o de dos KvMén i  contar da Ui pi?.bli« 
cteioíí de la pr^^eiik m  el Bo 
Utifi Oftcial á0 U  |>i:o?mala da Gisipü^osa,

y  a m d ar term im ám  m  el. pl^zo de m  
año, á contar i e  la Misma feoíis,

S.®* No m  podrá cambiar ©I destino dei 
aprovechamiento gigi oommiám,
preoe.lida do su GO,?re!gpr.B..1i0 iits tramita- 
d o n  f  previa prosentaoioii de nuevo pro- 
yecío*

4.  ̂ Esta conceíiiÓB, ^6 oforgai á parpe- 
tiiidadp dejando á salvo los derechos de 
propiedad y el perjiiido da ter^íiero, úúu 
tofloi los derechoB y oblig^cio^ies cofislg- 
nñda^ en la ley gen arel d© Públk

6B hi e ipadai da Aguas f  á$má^ dis^ 
po®ieiüiias vlg®.ntes en íñ m&teriñ,

5.® Quaáa la Oorpo,rsclÓ2i eoneeitea- 
TÍñ obligada ñl exscto dumplimiento d@ 
lo d?.sp'aéíSto eu. el R m l daaratcí de Ráfor* 
miin Somaí0® da 2 0  de Jaa io  de 1 9 0 2 .

6.̂  ̂ El i>ic;um,pdmú5JDto da nna cnisl- 
qEi'em de la^ Cíoiidldenes q m  preceden 6 
áo Im que de o ltü  fj© dariv^p. dará l^gtr 
á Iss csiduaMtd de crineasid^s, y lle 
gado ©ite ©aiio sa eoinpromaíe la O îrpo-

rseto-ü c.oi!ií0s!©n.ar!a I  ie |a r  lais co<?a@ m  
su m iim o ser y s^t^da m i fuera
coEV^nlenta á ioij genera

7 .  ̂ P^ra lo que proceda reipecto á ia 
im -poiioió,n da s^erviíi'iimbres pám  fjeou- 
clon, d@ Iss obrtiiíj bb esái&rá á lo que de
creta e! Gobernador ciivii da ia provindag 
q m  0i á quien corraiponda.

Y hs^biando acepttdo él paticsionarlo. 
la i anteriorai coudidooes j  preiantado 
la póllsa de 1 0 0  pm&UM (que queda in- 
uttilEada en ©1 expediente) determ inada 
por la vlgGista ley del Timbre, lo aomE- 
Biao á V. S. d© orden dal señor Minlitro. 
p&ra BU coKocimieMto, e! de los in teresa
dos f  demás efectos, coa pubiio idón en 
el Búktin Oflciml de asa provind». DIoi 
guarda á ¥ . S. miaohoB añoi. Madrid, 8  
de Mar.^0 áe 1 9 1 4  -«El Director ̂ geiiaraL 
OiM eróa, ' , '
Boñof G obernador alvil i© Gí;upü^aoi.

MADRID.^-K!*t« Tip, “ ém §m San Yl-cmita, mñca. SíO,


